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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S R

1 SS. MM.EL Rey yla Reina Regente (Q„ D. G.) 
y Angosta Reai Familia continúan en esta Corte*
sin novedad en su importante salud;

R EAL D E C R E T O

En el espediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y 
el Juez de instrucción de Ordenes, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 20 de Abril de 1897, D. Manuel 
León Ruano denunció á D. Manuel Pedreira y á Don 

Manuel Fariña, exAlcalde y  ex Juez municipal de 
Cerceda, por desobediencia y denegación de aúxilio* 
fundándose en los hechos riguientes:: ¡que formado ex
pediente por la Recaudación de cédulas contra los con
tribuyentes morosos del distrito de Cerceda que en el 
período de cobranza voluntaria del ejercicio de 1893 á 
94 no se habían provisto de ellas, y declarada la pro
cedencia del apremio por el Administrador de contri
buciones de la provincia, se entregó el expediente al 
Alcalde, solicitando la autorización de entrada al do
micilio de los deudores á que se refiere el art. 16 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888; que por negativa 
del Alcalde primero y del Juez municipal después, que 
se fundaron en faltas que decían encontrar en el expe
diente, pasó éste al Delegado de Hacienda, quien de 
acuerdo con el Abogado de Estado declaró que no exis
tían tales faltas, y que, por consiguiente, no había de
fectos que subsanar; advirtiendo al Juez municipal que 
quedaba incurso en la responsabilidad que determina 
el caso 4.° del art. 31 de la citada instrucción; y que á 
pesar de esta resolución y conminación, tanto el Al
calde como el Juez municipal se negaron de nuevo á 
admitir el expediente y a conceder la autorización so
licitada; terminaba la denuncia consignando que los 
hechos referidos constituían el delito de desobediencia 
y denegación de auxilio, previsto y castigado en el a r 
tículo 380 del Código penal: *

Que instruido sumario, y hallándose el Juez practi
cando las oportunas diligencias, fué requerido de in
hibición por el Gobernador de la Coruña, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que se trata 
de hechos que constituyen una incidencia del procedi
miento de apremio incoado para hacer efectivos débi
tos en el impuesto de cédulas personales, y tales inci
dencias, según dispone el art. 1.° de la instrucción

* de 12 de Mayo de 1888, son de la privativa competen
cia de la ádministración; que por otra parte, ej auxi
lio que hayan de prestar los Alcaldes á los Agentes 
ejecutivos está impuesto como una obligación por e¡ 
artículo 72 y demás concordantes de la instrucción 
mencionada, y habiéndole acomodado él Alcalde de 
Cerceda á esa disposición, Ora indudable que también

• en este repecto existía una cuestión previa que debía 
resolver la Administración, y á la cual tiene que su
bordinarse el fallo que en su día hubiere de dictar la 
jurisdicción ordinaria en el sumario de que trata; el

Gobernador citaba ademas el art. 3.° del Real decreto ; 
de 8 de Septiembre de 18j87: |

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos - f  
teniendo su competencia, alegando: que lejos de estar í 
demostrada la existencia de una cuestión previa cuya ; 
resolución sea necesaria para determinar la culpabili 
dad ó inculpabilidad del Alcalde de Cerceda al denegar  ̂
el auxilio reclamado por el Agente de cédulas personas, ; 
existía el hee,ho evidente, según el denunciante, de \ 
que por la expresada causa dejó de desempeñar su co- \ 
metido á pesar de estar autorizado para ello por el De- ; 
legado de Hacienda, que es una Autoridad superior á j 
la del Alcalde en el orden administrativo: j

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- i 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando enóvptmd dé"la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios Ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 382 del Código penal, que dice: «El 
1 funcionario público que requerido por Autoridad com~ 
ó petente no prestase la debida cooperación para la ad

ministración de justicia ú otro servicio público, incu
rrirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo 
y medio y  multa de 125 á 1.250 pesetas. Si de su o mi 
sión resultase grave daño para la causa pública ó á 
un tercero, las penas serán de inhabilitación perpetua 
especial y múlta de 150 á l.bQO pesetas.»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra Don 
Manuel Pedreira y D. Manuel Fariña, ex Alcalde y 
ex Juez municipal de Cerceda, por haberse negado 
dos veces á conceder la autorización reclamada por un 
Agente ejecutivo para entrar en el domicilio de los 
deudores morosos por el impuesto de cédulas, y contra 
los cuales sé había formado el correspondiente expe * 
diente de apremio.

:2.° Que los hechos denunciados y que se persiguen 
en el sumario de que se trata pudieran constituir un 
delito definido en el Código penal, y cuyo conocimien- 

■ to y castigo corresponde exclusivamente á los Tribu
nales del fuero ordinario.
.. 3 /  Que no'existe cuestión, alguna previa que deba 
ser .resuelta por la "Administración, y por lo tanto, no 
se está en ninguno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia e i f e j T ^

Conformándome coa lo consultado con. el Consejo 
de Estado en pleno;: - .

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
;, m .UII, y como Reina, .Regente del Reino, ; ;

Vengo en. declarar que no ha debido suscitarse esta 
' competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho. , .

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo ú b  Ministros,

Práxedes Matee Segaste. * ■

M IN IS T ER IO  D E G R AC IA  Y  JU S TIC IA 

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 22 de los co
rrientes, se ha dig ado nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Cádiz, vacante por defunción de D. Vicente Cal
vo, á D. José Rancés y Villanueva, Obispo Prior de las 
Ordenes militares. Y habiendo s>do aceptado este nom
bramiento, se están practicando las informaciones y 
diligencias necesarias para la presentación á la Santa 
Sede.

Madrid 26 de Septiembre de 1898.

REALES DECRETOS
Atendiendo al mejor servicio de la Iglesia; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Prior de las Ordenes militares, 
en la vacante que ha de resultar por traslación de Don 
José Rancés y Villanueva, á D. Casimiro Piñera y Na- 
redo, Obispo titular de Anchialo y Administrador Apos
tólico de Barbastro; debiendo elevarse las correspon
dientes preces á Su Santidad para que, en virtud de lo 
convenido por ambas Supremas Potestades y de lo dis
puesto en la Bula Ad Apostolicam, sea preconizado 
Obispo de Dora mpartibus infidelmm, título perpetua
mente unido á la indicada Dignidad de Prior.

Dado en Palacio á veintidós de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
! El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Vich por 
promoción de D. José Marcer, al Presbítero Licenciado 
D. Manuel Ibarrola Ochen, Canónigo de la de Teneri
fe, que reúne las condiciones exigidas por el art. 8.” 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
11. Ministro de Oracle y Jnsticla,

*- Alejandro íiroizard.

"Mérito* y sermmm de D, Manuel Ibarrola y Ochen.

En el Seminario de Cuenca cursó y probó tres años de Fi
losofía, siete de Teología y dos de Derecho canónico.

Recibió los Sagrados Ordenes, del Presbiterado inclusive,
m  1863. .
í En 27 de Diciembre de dicho año fué nombrado Familiar 
candatario del Reverendo Obispo de Cuenca, cuyo cargo des
empeñé hasta 24 de Septiembre de 1867.

En 1.a de Enero de 1864 fué nombrado Vicesecretario de 
Cámara y Mayordomo del mencionado Sr. Obispo, cesando 
en la expresada fecha de 24 de Septiembre del 67.

Fué Secretario de Visita en el mismo Obispado desde 1.° da 
Febrero del 64 hasta el repetido 24.de Septiembre del 67.

Ha sido Secretario de la Junta diocesana de Reparación de 
Templos de aquella diócesis.

Por Real orden de 24 de Septiembre de 1867 fué nombrado 
Beneficiado con cargo de Maestro de Capilla de la Catedral de
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Cuenc . del que se posesionó y desempeñó hasta el 27 de 
Mayo fie 1887, en que tomó posesión de otro Beneficio de gra
cia qi¡ ¡?: Iglesia Primada de Toledo, § al que fué promovido 
por el Prilado.

Pin i 882 á 86 desempeñó en economato las parroquias de 
Santo domingo y Santa Cruz de la capital de Cuenca.

Sirvió el cargo de Fam iliar del Sr. Cardenal Payá, Arzo
bispo de Toledo, desde 1.° de Julio de 1886 h asta  22 de Di
ciembre de 1891.

Ha <i io, además, Vicesecretario de Cámara, Secretario de 
Visíb ' de la Ju n ta  diocesana de reparación de Templos del 
referid ' Arzobispado.

Pr: v a perm uta fué nombrado Canónigo de Tenerife en 16 
de Se e i tabre de 1895, habiendo tomado posesión en 7 de Oc
tubre guíente, cargo que en la actualidad desempeña.

E> : enciado en Derecho canónico, grado que obtuvo con 
la cen - nra de Nemine discrepante.

H- ! '.empeñado el cargo de Capellán de Religiosas Do
minica* iel convento de Jesús y  M aría de Toledo,, el de Ar
chive o general de aquel Arzobispado, y el de Cura castrense 
de dieh • capital.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta ¡evada por la Audiencia de Madrid en solici
tud ce que se conmute por otra menos grave la pena 
de d ; ; a ños y un día de presidio mayor que en causa 
sobn h lsedad impuso á Manuel Parajua Rivas:

Co aderando que no se siguió perjuicio grave del 
delito, y que el grado escaso de malicia que revela 
hace muy excesiva la pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejereicio.de la gracia de indulto:

D acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
cons otado por la Sección de Gracia y Justicia del Con 
sejo o instado, y conformándome con el parecer de Mi 
Cons jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la referida pena impuesta á 
Manuel Parajua Rivas por la de tres años de presidio 
correccional.

Dhuo en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Fernando Cerrato Sedaño en soli
citud de indulto de la pena de cadena perpetua que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa sobre asesi
nato:

Teniendo en cuenta que el reo ha extinguido ya 
más de las dos terceras partes de la condena, obser
vando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Hernando Cerrato Sedaño la 
pena impuesta en esta causa por la de veinte años de 
cadena.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instíuído con motivo de la ins
tancia elevada por Modesto Núñez Vela en solicitud de 
indulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional que la Audiencia de San
tander le impuso en causa sobre disparo y lesiones: 

Considerando los buenos antecedentes del penado; 
su arrepentimiento; el perdón de la parte ofendida, y 
que el haberle impuesto mayor pena fué por un error 
del Jurado al contestar una de las preguntas del vere
dicto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la de cuatro meses y vein
tiún días de arresto mayor la pena impuesta en esta 
causa á Modesto Núñez Vela.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejasfrílr© ti*r®Izard.

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Guadalajara en 
solicitud de que se conmute por otra inferior la pena 
de tres meses y once días de arresto que en causa so
bre defraudación impuso á José Sanz López:

Considerando que la pena resulta excesiva si se 
atiende á las dudas que surgieron sobre el carácter ju s
ticiable del hecho procesal; á que la Hacienda no su - 
frió perjuicio alguno con el delito, ni tampoco el arren
datario de consumos, por haberse hecho efectivos to 
dos los derechos cuyo pago se intentaba eludir:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de 300 pesetas de multa 
y el pago de las costas la referida pena impuesta en 
esta causa á José Sanz López.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro GrolzaríS.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Raimundo Igea Díaz en solicitud 
de indulto de las penas de cadena perpetua y catorce 
años de cadena que en causa sobre robo le fueron ipa- 
puestas por la Audiencia de Burgos:

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplidos más 
de cuarenta años de condena, durante los cuales ha 
observado buena conducta, y que, por lo tanto, se halla 
en el caso previsto por el art. 89 del Código:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mí Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Raimundo Igea Díaz de las 
penas que se le impusieron en las mencionadas causas.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA *
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Crpolmrd.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Elias Torija Llórente en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua, en la que le 
fué conmutada la de muerte que la Audiencia de Ma
drid le impuso en causa sobre asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, procede, con arreglo al a r 
tículo 29 del Código, el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha Real gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec - 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Elias Torija Llórente de la 
pena que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

. Alejandro Groizard,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente, por el mal estado de 
su salud, á D. José Jofre y Bango, electo segundo 
Jefe de la Aduana de Santander.

Dado en Palacio á veintisiete de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

JFoaqum ÍLópez  JPsaigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Santander, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Eduardo Fernández de Rivera* 
que es Jefe de Negociado de prim era clase en la Di
rección del ramo.

Dado en Palacio á veintisiete de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín ILópez Puageerver.

M INISTERIO DE F0MENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Física y Química del Instituto de 
Santiago, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas de la ley, á D. César Fernández Garrido, 
Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias del mis
mo Instituto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1898.

GAMAZ0

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. César Fernández Garrido.

Profesor Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto 
de Santiago.

Licenciado en Ciencias, Sección de Físico-químicas.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la Uni

versidad Central.
Ayudante interino de Ciencias por orden de 8 de Mayo 

de 1869.
Ayudante de la Estación meteorológica por orden de 9 de 

Junio de 1869.
Sustituto de varias cátedras de la Sección de Ciencias.'
Profesor interino de Física de la Escuela ds Artes y Ofi

cios por Real orden de 26 de Octubre de 1887.
Juez del Tribunal de oposiciones á plazas de Auxiliares 

de la Facultad de Farmacia.
Cuenta de Profesor auxiliar 23 años, 11 meses y 20 días*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ia .

Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la Audien
cia de Cáceres por no presentación de D. Ángel García Goñi, 
y debiéndose ^proveer por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y en la forma que determina el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la expresada plaza 
presentarán sus solicitudes documentadas ante el Presidente 
de aquella Audiencia dentro d©i término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d b id , debiendo empezar los ejercicios 
de oposición el día 28 da Noviembre próximo y verificarse 
ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Subsecretario, 
nuel Benayas y Portoearrero.
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ê
o 

de 
B

añ
o

s.
...

...
...

...
...

...
H

ab
an

 
j..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
í 

Id
em

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

¡ 
iü

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
| 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
! 

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
es

ra
s.

...
...

...
...

...
.

G
ü

in
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ia
na

 o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
 . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
A

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ol

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S 

n
ct

i-
So

ír
it

u
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
d

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
em

ed
io

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ie

e.
fn

o<
ro

c: 
; .

18
87

 
18

97
 

18 
7 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

9?
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

 
1

18
97

18
97

1 
97 

i
18

97
 

1
18

97
18

97
 

S
18

97
 

f
18

97
18

97
] £

97
 

;•

18
97

 
3

!

■e
.. 

. .

■e
---

--

*e
..

..

re
---

--

re
..

..

re
...

 .

iQ 
•

re
..

..

..
..

.

---
---

...
...

...
1 i i

O
ct

u
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
 

O
ct

u
br

e.
. 

N
ov

ie
m

bi
 

O
ct

u
br

e.
. 

N
ov

ie
m

bi
 

Id
em

. 
„. 

.
O

ct
u

br
e.

.
Id

em
__

_
T d 

fii
ri

. .
..

Id
em

. .
..

Td
em

___
_

Td
em

 
..

..
Id

em
 

Id
em

. 
..

 
N

ov
ie

m
bi

 
O

ct
u

br
e.

. 
Id

em
..

. 
Id

em
. 

. .
 

N
ov

ie
m

b]
 

O
ct

ub
re

.
Id

em
Td

em
...

T
d

em
...

,.
Id

em
...

...
.

N
ov

ie
m

b]
M

ay
o

N
ov

ie
m

b]
O

ct
ub

re
.

Id
em

Ide
m 

.. 
.

N
ov

ie
m

b]
 

Td
em

. 
..

.
Id

em
. 

. 
. 

Ide
m 

. . 
. .

Id
em

. 
..

.
Id

em
.,,

Id
em

....
...

Id
em

íd
em

, 
..

. 
Ide

m 
..

..
Id

em
.. 

..
 

Id
em

. 
..

.
íd

em
. 

..
.

Id
em

...
...

..
íd

em
....

...
Id

em
.. 

Id
em

...
.

Id
em

. 
..

.
Id

em
__

_
Id

em
,_

__
Ide

m 
..

..
Id

em
...

...
..

Id
em

...
...

..
Id

em
__

_
Id

em
__

_
Id

em
__

_
Id

em
..

..
 

Id
em

..
..

Ide
m 

..
..

Id
em

__
_

Id
em

Td
em

 
., 

..
T d 

em 
..

..
Id

em
...

...
..

Ide
m 

..
..

 
Ide

m 
.. 

.

Ide
m 

., 
..

SO 6 26 9 10 8 8 81 10 19
 8 11 10 9 25 10
 

30
 

28 20
 

10 29
 

- 
12 5 28 3 9 6 9 21 26

 
26

 
22

 
23

 
25

 
25 30

 
30

 
28

 
27

 
25

 
27 23

 
21

 
20

 
27 24 25

 
24

 
24

 
24

 
20

 
20

 
21

 
21 21

 
21 26 22

 
29 23

 
27 29 30

 
22

 
22

 
21 24 26 

1

» 
!

i i 1 i i i i i » i i i 1 » 1 1 1 1 i 1 i 1 
!

1 » * i i 1 
i

i s 
¡

i i i 1 
¡

i 
i

l i i 1 i 1 i X 1 1 1 1 1 1 1 i i 1 » i t 1 1 » > 1 i i i i 1 
l

1 
i

! 
» » > * > » » » i » » » » 1 » >> » 1 * » > » » I i » » » 1 » > » » * » » » » » » » » » * » » » » i * » » » i i » » » » » 

1 

» 
1 !

» 
1

„ » % » » » » » » » » » » » >
; 

»

1 
» 

í 
» » » » » » » » > » » >

1 
» » » » » » » » » » » » » 4 

i
» » » 

i
» * > » » 

1 

* 
1

1 » » » » » » » » » * » » » » »
i 

*
1 

»
! 

>;> 
I 

»
I 

»
i 

* » » » 1 » » » » » * » » » » » » » » » » » » t » ♦ »
í 

» »
i

» » » 
1 i

» 
i

* » 
i

» 
;

* » T 
i

í 
»

1 
Sa

n
ta

n
d

er
...

...
...

...
..

C
ác

er
es

....
...

...
...

...
..

T
er

u
el

...
...

...
...

...
...

...
í

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

...
B

u
re

o
s.

...
...

...
...

...
...

.
Ca

st
el

ló
n 

.,
...

...
...

.*
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

Z
am

or
a.

....
. 

..
C

or
u

n
a.

...
...

...
...

...
...

.
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

.
So

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

 
....

...
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
.

T
er

u
el

..
..

..
..

..
.

G
ua

da
l 

aj
ar

a.
...

...
..

A
lb

ac
et

e .
...

...
...

...
Se

vi
ll

a.
..

..
.

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

..
Pa

l e
n

cí
a.

...
...

...
...

...
.

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
..

A
li

ca
n

te
...

...
...

...
...

.
S

an
ta

n
d

er
...

...
.

Pi
na

r 
de

l 
Rí

o 
..

..
 

G
an

ar
ía

s_
__

__
__

_
L

og
ro

ño
...

...
...

...
..

L
u

er
o.

....
...

...
...

...
...

...
Ba

da
io

z 
..

..
..

..
.

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

v
il

la
...

...
...

...
...

...
...

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

V
iz

ca
y

a.
...

...
...

...
...

.
aa

en
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

..
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
..

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
..

n
eó

n
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
an

de
r 

..
..

..
.

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

.
A

lic
an

te
. 

...
...

...
...

.
L

u
go

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ál
ag

a.
..

..
..

..
.

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

...
..

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

..
|

L
ér

id
a.

...
 

...
...

...
..1

Ha
b 

n
a

. ..
...

...
...

...
. 

.1
M

at
an

za
s.

...
...

...
...

...
i

>
M

al
lo

rc
a.

....
...

...
...

..i
*

M
at

an
za

s 
....

...
...

...
..I

L
u

n
o.

...
...

...
...

..
...

...
..I

T
er

u
el

...
...

...
...

...
...

...
i

Bu
rf

ír
os

...
...

...
...

...
...

..I
Có

rd
ob

a 
....

...
...

...
...

.1
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

.I
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

..I
O

re
ns

e,
...

...
...

...
...

. . 
|

Pa
l e

n 
e.i 

a. 
. 

. 
¡

!

■

1

..
..

..

...
...

...
...

.
...

...
...

...
.

...
...

...
...

.i
..

.
...

...
...

...
.i

__
__

 i
..

.. 1
..

.
....

...
...

...
 I

*.
....

. 
I

i 
»

C
el

is
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Za

rz
a 

la 
M

av
or

...
...

...
...

..
1 

M
on

te
rd

e .
...

...
...

.
C

añ
iz

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ira
nd

a 
de 

E
b

ro
...

...
...

V
il

af
ar

es
....

...
...

...
...

...
...

...
P

ro
ve

n
ci

o.
....

...
...

...
...

...
...

Ll
os

a 
de 

R
an

es
...

...
...

...
.

M
am

bu
ev

...
...

...
...

...
...

...
M

on
to

nt
o 

..
..

..
...

...
...

...
E

sc
at

ró
n

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

sn
ei

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

ja
re

s 
...

...
...

...
...

..
C

re
v

il
le

n
te

...
...

...
...

...
...

V
aí

ju
uq

ue
ra

 
..

..
..

. 
.

P
er

al
ej

o
s.

...
...

. 
..

..
..

.
Co

til
la

 s
..

...
...

...
...

...
...

...
...

Ec
ija

 
..

..
..

. 
...

...
...

...
...

C
er

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Be
ce

rr
il 

de
l 

Ca
rin

o 
..

.
¡ 

P
oz

ue
lo

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
I 

R
o

sa
l.

...
...

...
.. 

.. 
..

N
av

ai
m

or
al

...
...

...
...

.
C

am
p

an
ar

io
-..

...
...

...
..

V
ill

an
ue

va
 

de
l 

Fr
es

no
 

, 
O

ri
h

u
el

a.
. 

..
..

..
..

..
.

S
a

n
ta

n
d

er
..

..
..

P
al

ac
io

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
an

ar
ía

s.
...

...
...

...
...

...
.

G
ra

nó
 n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
ia

io
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
H

el
lí

n
.,'

...
...

...
...

.:
...

...
...

...
V

al
d

ef
ra

d
o.

...
...

...
...

...
...

A
lc

al
á.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

í 
L

od
of

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

vi
ad

a 
....

...
...

...
. ..

....
..

B
il

ba
o.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
,

u
aD

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
or

re
n

te
...

...
...

.....
...

...
...

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E
sp

in
o

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
.

m
ir

ro
La

re
do

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
os

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

ce
pi

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
re

rh
au

...
...

...
...

...
..

...
...

..
¡ 

A
rc

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Si

er
ra

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
! 

Do
n 

Fa
d

ri
au

e.
...

...
..

í 
Sa

nt
a 

C
ru

z.
...

...
...

...
...

...
..

T
or

ro
be

se
s.

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eí
?a

s.
.

1 
C

ab
ez

as
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

l 
»

P
al

m
a.

..
..

..
__

_ »
P

al
m

il
la

s.
...

...
...

...
...

...
1 

B
ar

ia
. 

..
. 

___
__

__
__

_
Fu

en
te

 
B

o
la

...
 

..
.

1 
B

ui
m

os
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

 ll
ar

 a
lt

o
..

Sa
nt

a 
C

ri
st

in
a 

. .
.

I 
C

el
va

da
le

io
s 

...
...

...
...

M
on

zd
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

ov
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ti

l 
;S 

uc
a 

lio
...

...
Pf

t.l
en

ei
íT

.

..
..

..
.1

..
..

..
..

i
..

._
__

1
.

. .

...
...

...
...

.! E

...
...

...
...

.1
...

...
...

...
.

.
.

.
.

.
.

.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

I ¡

...
...

...
...

. í
...

...
...

...
.i

1

...
...

...
...

.
■ ...
...

...
...

. i 1

Fr
an

ci
sc

o 
Jim

én
ez

 
G

la
ci

an
o.

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
ut

ié
rr

ez
 

Fe
rn

án
d

ez
..

..
..

..
..

..
..

G
re

go
rio

 
G

oi
co

ch
ea

 
A

n
d

ra
d

e.
...

...
...

...
...

...
Ev

ar
is

to
 

Jim
én

ez
 

G
ra

nd
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
on

zá
le

z 
Fe

rn
án

d
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ja
ci

nt
o 

G
ut

ié
rr

ez
 

Sa
n

ta
m

ar
ía

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

G
ul

l 
T

ri
ll

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
G

ab
al

dó
n 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
fa

el
 

G
en

er
 

L
lo

br
eg

at
....

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

G
ug

en
 

B
ar

ri
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
G

on
zá

le
z 

Ba
rr

ei
ro

 
B

u
g

al
lo

..
D

om
in

go
 

Ga
rín

 
G

il
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
od

es
to

 
G

ar
cí

a 
G

al
le

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Em

ili
o 

G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

" 
Em

ili
o 

G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
d

ez
... 

..
...

...
...

...
...

..
C

ay
et

an
o 

G
on

zá
le

z 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

G
ar

ul
la

, 
C

ri
st

ób
al

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

om
in

go
 

G
óm

ez
 

G
as

pa
r.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Eu
lo

gi
o 

G
on

zá
le

z 
G

ar
cí

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Jim

én
ez

 
M

or
al

es
 

..
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

G
as

ol
 G

ri
n

ó
...

 . 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
m

br
os

io
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

G
on

zá
le

z 
R

ío
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
Je

na
ro

 
V

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nd

ré
s 

G
on

zá
le

z 
V

áz
qu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

G
al

la
rd

o 
D

ía
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

ua
rd

o 
G

ue
rr

er
o 

Sa
la

s 
....

...
...

...
...

.. 
.

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
R

eb
ol

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

..
M

ar
tín

 
G

am
ar

ra
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

on
za

lo
 

G
on

zá
le

z 
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
G

on
za

lo
 

G
on

za
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Be

rn
ar

do
 

G
ar

cí
a 

V
íl

la
re

jo
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
G

on
zá

le
z 

G
on

zá
le

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
G

on
zá

le
z 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

G
on

zá
le

z 
M

ag
ad

án
 

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ip

ria
no

 
G

ar
cí

a 
O

rd
óñ

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
G

ui
ja

rr
o 

B
er

n
al

...
...

...
...

...
...

...
...

Be
rn

ar
do

 
G

ut
ié

rr
ez

 
Fe

rn
án

d
ez

....
...

...
...

...
Pe

dr
o 

G
ut

ié
rr

ez
 

G
er

ag
et

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Lá
za

ro
 

G
ar

cí
a 

P
ar

d
in

el
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

er
m

án
 

G
óm

ez
 

A
le

jo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

G
ar

cí
a 

P
ar

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

on
za

lo
 

G
ut

ié
rr

ez
 

M
az

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

G
on

zá
le

z 
N

og
ar

ed
o.

....
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
G

on
zá

le
z 

B
la

n
co

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Bl
as

 
G

ab
ar

 
Si

m
ie

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bl
as

 
G

ab
al

dó
n 

G
ab

al
d

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
G

ar
cí

a 
N

ov
el

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

G
ar

ru
ch

o 
G

il
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

M
ar

tí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

Ló
pe

z 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lo
re

nz
o 

Jim
én

ez
 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

G
or

t 
A

rt
ad

el
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N

ic
ol

ás
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

G
ut

ié
rr

ez
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
..

..
Jo

sé
 

G
on

zá
le

z 
A

br
ar

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Gr

au
 

P
on

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nd

ré
s 

G
ar

cí
a 

A
n

ge
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

G
ar

cí
a 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
iro

 
G

on
zá

le
z 

Be
ltr

án
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Di

eg
o 

G
ar

cí
a 

R
ei

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ic
en

te
 

G
ar

cí
a 

D
el

ga
do

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
ca

s 
G

óm
ez

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ru

pe
rt

o 
G

on
zá

le
z 

G
on

zá
le

z.
....

...
...

...
...

...
Ig

na
ci

o 
G

ai
ll

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

G
ab

ri
el

 
G

on
zá

le
z 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
'd

ín
 

G
ar

cí
a 

S*
n 

. 
- 

...
...

1 M
ar

ia
no

 
G

ut
ié

rr
ez

 
P

es
q

u
et

a,
....

...
...

...
...

...
.

Ro
ld

ad
o 

.
O

tr
o_

__
__

__
__

__
_

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
 

...
...

...
...

...
...

...
Ot

ro
 

...
...

...
 

.

O
tr

o_
__

__
__

__
__

_
O

tr
o

__
__

__
__

__
__

O
tr

o_
__

__
__

__
__

_
Ot

ro
 

. ..
.. 

* _
__

__
 

.
O

tr
o_

__
__

__
__

O
tr

o_
__

 
_

O
tr

o.
..

..
..

..
..

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

.

r v
:, •. m
, 

.A 
, 

. ¡ 
T

), 
..

..
..

..
..

. 
J

tr
o

....
...

...
...

...
...

...
.

:rn
 

. 
. 

. . 
...

...
...

;r
o

..
...

...
...

...
...

...
...

;ro
. .

..
..

..
..

..
.

:t
a

.

; 
o

í;
a

 
;

O
tr

n
__

__
__

__
__

.
n

im
. . 

__
I 1

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
•

T
1

•.t*
a

 
. i

O
tr

o .
...

...
....

...
...

...
...

..
O

tf
o

..
.,

...
...

...
...

.
O

fr
A

n 
-ñ

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

;r
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
;r

o.
..

..
..

..
..

..
r-n M

q..
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

tr
o

...
...

...
...

...
...

...
...

“*r
n

tr
o

,., 
..

..
..

..
..

tr
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

.
f-t-

n
h-í*

r*
hr/

\
\i

0T
vi

]]a
vr

\ 
. 

. . 
.

A

dd
ad

o.
...

...
...

...
3r

o..
....

...
...

...
...

.. 
o.

h'A
* * 

* .
...

...
...

...
* *

...
...

...
...

...
..

hr/
A

tr
o

..
...

...
...

...
...

...
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
tr

o.
ue

rr
iii

er
o 

..
..

..

i 
O

í
0 O

l
1 

01 O
l 01 01 O
f

01 O
i

m O
í

01 O
t

O
I

O
l

O
t 

01
 

O
i 

OÍ
 

01
 

.0
1 OI
 

O
i 01
 

OI
 

OI
 

G
i 

01
 

! 
01

 
Se

 
01

 
01

 
01

 
01

 
Ol

 
0̂

 
Oí

 
Oí

 
0'

 
o- G G

í

1 T
nf

^n
íp

._
__

__
__

__
__

__
__

. 
1

í 
Trl

o-m
 

..
..

..
. 

1
ría

 a
fíl

 le
í 

..
..

..
W

WW
W.

XA
W. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
 

n*A
n 

_ I
...

...
...

...
.* 

*.
...

...
...

...
..

Ct
&r

n¡n
 

«s 
1

Trl
o-m

 
.

1N
í'?»

T7e
»'rr

í>
i 

A
1 K

n 
Ar

e» 
. 

1
i 

O-
rfí

Tíf
t 

fifi 
. .

1 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
TU

Tn
i*/

*!?
»

B 
OQ

nt
ííK

'pi
í» 

.
.

.

1 
Tr

la
m

1 
B

al
ea

re
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V 
C

ar
el

ia
n

o
.,.

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
S 

m 
Q

ui
nt

ín
 

....
...

...
...

...
...

. 
.1

| 
O

tu
m

ba
..

,.
, 

. .
..

..
..

..
 I

I 
Av 

ad
-I

iá
s.

..
..

. 
..

. 
.. 

i

f • 
V

iz
ca

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
la

v
a.

...
..

..
..

 
..

..
..

.
A 

1 íi
tín

fo
 -

>»o
Ti

l 1 
Vi'

iTa
'T'

U
i 

Ba
za

 
...

...
.....

...
...

...
..

Pu
er

to
 

R
ic

o
.7

-.
..

..
..

..
.

1 
Óq

 d 
í n

1 P
ue

rto
 

íti
co

 
..

..
..

..
..

..
le

rr
ill

as
I Cl

T’T*
 11

1 í
í C

!
ms

 
m

ov
ili

za
do

s,
 n

úm
. 

2.
 

.
1 

Tc
oU

ol
 l

is
1 

VÍ
llí

íX
71

f*i
rK

2í»
/ T 

aÁ
m 

1
/ 

íln
Q

/í
ol

oi
oi

iQ
 

i
T m

 fon
 

4" a 
1

T 
ao

lfí
i/

í
A 

tW
ni»

í<s
o 

I
[ 

A
m

ér
ic

a.
..

..
..

. 
0,

..
..

,
I 

Ex
tr

em
ad

ur
a 

..
..

..
..

..
1 

Tm
-n

Kn
n

1 
Tr

em
or

»**
] 

U
n

i
ó

n
.

__
_

__
\ 

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

Go
tí 

M
qt

*/
»iq

]
A

ra
gó

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
E

sp
añ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
al

ea
re

s.
..

..
..

..
..

..
..

M
ar

ía
 

C
ri

st
in

a.
...

...
...

...
...

.

r\ 
i 
to 

&

j 
Sa

n 
Q

u
in

tí
n

..
..

..
..

..
.

j 
V

al
la

d
o

li
d

...
...

...
...

...
...

...
1 

nV
iO

no
]r»

A1
'1*

íc!
 

. 
i

/ 
n 

n 
a 

.

l 
A/

f 
ol

í 
_

I 
IX

jl
íAj

LX
KJ

 A
1 

Tí 
n

\ 
t

t
i 

JL
CC

4 
U

D
i 

11
 

..
1 

14'
Tn

[ 
Is

ab
el

 
II

. ..
...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

\ 
G

al
ic

ia
...

...
...

..
.e

rr
il

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
A

IT
Á

 
d

« 
6

7
*

r
,

~

i

In
fa

n
te

rí
a.

,

i I

' 
|

Q
ui

nt
o 

te
rc

io
 

de 
G

i 
O

ct
av

o 
te

rc
io

 
de 

G
i 

Te
rc

io
 

vo
l.°

s b
om

be
i 

In
fa

n
te

rí
a .

...
...

...
...

..

1

- 
I l

Tn
fo

nf
fl'

.fo
 

<

... G
ue

rr
ill

a 
de

l 
C

an
o.

 

G
ue

rr
ill

a 
de 

M
ad

ru
 

G
ue

rr
ill

a 
de 

Ja
im

a:
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
..

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

...
...

Q
ui

nt
o 

te
rc

io
 

de 
gu

 
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
..

(1)
 

f 
é*

s«
 

la



1286 28 Septiembre 1898   Gaceta de Madrid.-Núm.271

f
a

l
l

e
c

im
ie

n
t

o
inrm 

*

pr
o

v
in

c
ia

an
ta

 
C

la
ra

, 
le

m
.

ue
rto

 
P

rí
nc

ip
e.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

,
an

tia
go

 
de 

C
ub

a.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

»
‘a

ta
nz

s.
ab

an
a.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

.
in

ar
 

de
l 

R
io

. 
an

ta 
C

la
ra

, 
ue

rto
 

P
rí

nc
ip

e,
 

ina
r 

de
l 

R
ío

. 
ue

rto
 

P
rí

nc
ip

e,
 

in
ar

 
de

l 
R

ío
.

ie
m

.
ab

an
a.

m
ta

 
C

la
ra

.
le

m
.

ab
an

a.
le

m
.

m
ta

 
C

la
ra

.
ue

rto
 

Pr
ín

ci
pe

.
in

tia
go

 
de 

Cu
ba

*
ina

r 
de

l 
R

ío
.

m
tia

go
 

de 
C

ub
a»

ina
r 

de
l 

R
ío

,
ab

an
a-

m
ta

 
C

la
ra

.
ab

an
a,

le
m

,
le

m
.

le
m

,
le

m
,

ue
rto

 
Pr

ín
ci

pe
, 

ab
an

a,
 

in
ar

 
de

l 
R

ío
. 

le
m

.
m

tia
go

 
de 

Cu
ba

*
le

m
.

le
m

.
le

m
,

le
m

,
le

m
.

m
ta

 
Cl

ar
ao

.
le

m
.

ab
an

a,
le

m
,

le
m

,
le

m
.

le
m

.
le

m
,

le
m

,
le

m
.

le
m

,
le

m
.

le
m

.
le

m
.

le
m

,
le

rn
.

le
m

,
ie

m
.

— 1 
S; IT P I I I I I I I I M H le Ic Ic Ic Ic P S¡ Pi Pi Pi Pi Id H Si Ic PI ic Sí P Sí Pi s?

i 
Pi

 
i 

H
 

i 
Sí

 
H

 
I:

 
Ic

 
Ic

 
Ic H

 
Pi

 
Ic

 
Si

 
Ic

 
Ic

 
Ic

 
1c

 
: 

ic
 

Sí
 

Id
 

H
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ir
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 

Ic
 Ir Te

i 
-

PU
EB

LO

Is
ab

el
a 

Sa
gu

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

r _i
 _ 

..
m

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ol

gu
ín

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ib

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

C
al

ab
az

ar
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

..
A

st
ur

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ca
m

en
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ac

oa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! C

5„ 
__

_J
-.i

__
.T

r_
__

__
oa

un
ag

o 
ue 

ias
 

ve
ga

s.
...

...
...

...
..

1 
Pi

na
r 

de
l 

R.
ín

ni
pT

iíi
ioi

vA
ci

Ci
eg

o 
de 

Av
ila

 
....

...
...

...
...

...
...

..
C

an
de

la
ri

a.
...

...
...

...
...

.. 
.. 

..
.

Ar
ro

yo
 

B
la

n
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ge
ne

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
rW

.f 
0 

TV.T
-i-» 

1
4-^

ívx
ui

aL
O/

.
P 

51 K
ci 

-n 5
» 

1
B

áe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

gu
aj

al
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
PT

ah
íin

si

S a 
n 

r» f 
i - S 

n 1
1* i 

f n 
es

Oi
p. 

n 
dp 

A t
7-i

l5i
Hn

líJ
Tl

ÍT
I

Sa
n 

H
ri

st
oh

al
Sa

n 
L

ui
s..

....
...

...
...

...
.. 

...
...

..
B

ah
ía

-H
on

da
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ab
an

a.
 

....
...

...
...

... 
..

G
ui

m
ia

 
M

ir
an

da
. 

. 
. 

.
Sa

n 
An

tn
ní

n 
"R

íi f
í n

a
H

ab
an

a.
. 

__
 

_ 
1

Id
em

..
..

._
__

_
 

■
G

üi
ne

s 
..

..
..

..
..

 
. 

..
..

..
.

Fí
jr

ro
..

..
..

M
or

dn
H

ab
an

a.
 

«.
.. 

..
..

..
..

..
..

..
.

B
ah

ía
-H

on
da

 
..

. 
a

.
TiS

, P
al

m
a

V
ai

ni
ta

s_
_

T
de

m
._

__
__

_
Id

em
._

__
__

__
__

Ide
m 

__
_

M
an

za
ni

llo
Ide

m 
__

__
__

_
Sa

nt
a 

C
la

ra
__

_
Sa

ne
ti

-S
of

ri
to

s 
.

H
ab

an
a_

__
__

_
Idf

tTT
i .

..
.

íd
em

.
Td

em
Td

em
 

__
__

Td
em

 
__

__
 

_ 
1

T
de

m
__

__
__

__
__

__
Td

em
 

._
_ 

__
__

__
__

_
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

Id
em

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.:

Ide
m 

__
__

__
__

_
Id

em
.__

__
Id

em
_i

de
m

, 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

(S
t*

FE
CH

A 
DEL

 
FA

LL
EC

IM
IE

NT
O

íq di di di di di di di di di di di di di di di n di di di di di di n di di p di n di di di di di di di di di di di di di di di di di di di di di di di di n di di di di di di di di di di di di di di di di di V n di di di n
i

ñ n

A> 18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

i 
18

 
18

 
18

 
18

 
18

 
! 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

! 
ib 18

S
18 18 18 18

 
18

 
18

 
18

 
) 8

 
; m

 
! 

18
! 

M

M
ES

re
---

--

..
..

 
f

..
. 

•.

..
..

•e
...

.

re
..

.. .
. 

'

re
..

..

:e
..

,.

•e
.. 

. ,
 

•e 
..

.

• ■

...
...

...
•e

...
, » 

? o 
• a

•e
__

_

.- 
.. 

<

vi
em

oi
u

n
---

--
u

n
..

..
un

. 
. 

..
u

n
__

_
u

n
.. 

..
un

...
....

un
__

_
;m 

..
. 

u
n

..
. 

u
n

..
.

un
__

_
u

n.
...

 
u

n.
...

 
sm 

..
. 

u
n

...
.

5m
...

.
un

..
.

;ui
 .

. 
. .

un
..

..
 

m
---

--
un

...
...

..
an

..;
..

un
.

tu
br

e.
.

un
.

vi
em

bi

vn
m

bi
 

u
n

...
.,

 
un 

...
..

>.m
1 

Id
ftm

‘ 
Td

em
 

_
i 

Td
fv

m
.

Id
em

. __
i 

Td
em

__
__

; 
Id

em
__

_
O

ct
ub

re
,. 

I 
Se

pt
ie

m
b 

Id
em

. 
..

vi
em

b]
im 

..
..

u
n

..
lio

....
...

vi
em

bi
 

tu
br

e.
. 

vi
em

bi
 

tu
br

e.
.

Id
em

....
...

Id
em

....
...

Id
em

...
....

Id
em

..,
..

Id
em

__
_

Id
em

. 
..

.
vi

em
bi

 
tu

br
e.

.
vi

em
bi

 
un 

..
..

ím
...

....
‘m

..
..

, 
)m

. 
..

.
ím

, 
.

un
....

...
un

__
__

u
n

..
. 

3m 
..

..
3r

a. 
..

 
3m

. .
, 

u
n

,.„
,

ím 
o.

,

IN
O

Id
t

Id
e

Id
t

Id
í

Id
e

Id
t

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Td
f

Id
e

¡
Id

e
N

o

N
o

Id
e

Id
e

N
o

Id
í

Id
e

Id
e

Ju
]

N
o

Oc
i

N
o

O
e

N
o

O
c

N
o

Id
t

Id
t

Id
e

Id
t

Id
t

Id
e

Id
t

Id
e

i 
Id

t 
id

t
Id

t
Id

t
Id

t
Id

t
Id

t

DÍ
A

22 26 29 28 25 24 24
 

23
 

21 23 25
 

¡ 
24 25 28 29 30

 
28

 
22

i 
26

 
| 

22
 

16
 

28 29
 

28
 

25 24
 

23
 

23
 

18 7 5 28 1 7 4 27 28
 

27
 

23 25 27 26 30
 7 28
 3 28 25 27 14
 

22
 

17
 

10
 

25 27
 

16
 

17
 

20
 

29
 

29 2 25
 

21
í 

29
 

29 26
 

26 15
 

26
 

29
 

21
 

21
 

21
 

25
. 

26 28
 

22
 

?4

ü
o, 

& 
©

2 
® 

§ 
5 

P
2.0

 
S1 

® 
B 

g 
5-2

 
®

a 
P 

O.
09 

CD 
pe

i i i 1 1 1 1 l 1 » 1 1 1 I 1 1 1 > ■ i J
. 1 1 1 i 1 1 1 1 

! 
1 1 i » i i

! 
- i

i 
i

i 
i 1 1 * 1 » »

! 
1 1 i

! 
1 

! 
1 > i i i i > i i » 1 1 í i i i i l l í 

1
1 1 1

1 
1

JA
S o o <1 O, B o

1 
? » » 

i 
> 

i
i 

» 
;

i 
; i

1 
» 

- 
» 

i
» 1 * » » » 1 i » 

l
» > * » » » »

i 
».

i 
* 1 

'
» 

i 
» » l »

1 
» i> 1 > » 

-
1 

» 
1 

1 
i 

i 
¡ 

1 
!

* * 
1

» » » 1 » » x » > 
i

l 
!

* 
i

» 
1

> 
i

» 
i

» » » 
I 

i 
j

» 
i 

» 
!

» 
'

» » » * 
1

B
A

„ 
O

O 
o

Sp
* 

0*
2 

so 
¡3.

09 
O, 09 ®

1 
«X 

I
* > 

i
» > > » » » p » » 1 » > 9 * » » > » » 

!
» » » » * » » > ■» > &

- 
» » > » » » -* > » ■> > > >

: 
> » »

! 
» 

| 
1 

* 
i

r. » >

W 
o* 

P 
&® ?s *

p 
. 

o
• 

&. CD * * »

i 
» »

: 
>

i 
» > * l » % » » y » * » » > > > > 9

1 
1 >■ » » 9 » > p > > » » » »

i 
» » > » » * > 

: 
> * >

PR
OV

IN
CI

A

il
en

ci
a.

...
...

...
...

...
.

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
v

il
la

...
...

...
...

...
...

.
rc

el
on

a.
...

...
...

...
..

¡ó
n.

...
...

...
...

...
...

..
.

•a
ña

da
 

,.
...

...
...

...
..\

¡ón
 

.. 
....

...
...

...
...

...
¡

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

..
¡r

id
a.

...
...

...
...

...
...

)r
ti

ña
...

...
...

...
...

...
.

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

ib
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

de
do

.. 
...

...
...

...
...

ir
go

s.
....

...
-...

....
..

la
va

...
...

...
...

...
...

al
lo

rc
a.

...
...

...
...

...
.

ra
na

da
...

...
...

...
de

do
...

...
...

...
. 

..

»
Ib

ac
et

e.
...

...
...

...
...

.
 ̂

i 
„

lío
, ut

ii 
aj

ai
a.

...
...

..
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

un
or

a.
...

...
...

...
...

..
ifl

er
es

...
...

...
...

...
...

.1
»

mt
a 

C
la

ra
...

...
...

.i
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

ile
nc

ia
...

...
...

...
...

..
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
em

....
...

...
...

...
...

...
..

id
iz

...
...

...
...

...
...

. 
.

ua
da

la
ia

ra
...

...
...

.
da

m
an

ca
...

...
...

...
m

ar
ia

s.
..

..
..

..
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
¡r

ie
do

...
...

...
...

...
...

.
im

or
a.

...
...

...
...

..
•e

ns
e.

....
...

...
...

...
...

.
1 V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
.

íc
er

es
...

...
...

...
...

...
.

im
or

a.
...

...
...

...
tm

pl
on

a.
...

...
...

...
.

m
te

ve
dr

a.
...

...
...

..
ig

ov
ia

...
...

...
...

...
...

.
ir

ce
lo

na
...

...
...

...
...

Ib
ac

et
e.

, 
.. 

..
.

ir
ag

oz
a.

....
...

 
..

.
iz

ca
ya

...
...

...
...

...
...

.
)r

un
a

ir
id

a.
...

...
...

...
...

...
..

jr
ue

l..
...

...
...

...
...

...
.

ra
na

da
...

...
...

...
.

so
n.

...
...

...
...

...
...

...
..

en
se

...
...

...
...

...
...

...
Za

ra
go

za
 

...
...

...
L

ér
id

a,
.

íd
is

...
...

...
...

...
...

. 
J

ag
o.

...
...

...
...

...
...

...
..i

ir
n

os
..

..
..

..
..

ile
nc

ia
...

...
...

...
...

..\
P c

an
te

...
...

...
...

...
...

¡v
il

la
...

...
...

...
...

...
..

ig
o.

....
...

...
...

...
...

..
em

...
...

...
...

...
....

...
.

ál 
ea

...
...

...
...

...
...

.
>r

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

ir
ag

oz
a.

...
...

.
ir

go
s.

,..
..

..
..

..
ile

nc
ia

...
...

...
...

.
ila

m
an

ca
..

..
..

.
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
ív

ar
ra

 
..

..
..

..
.

>r
uñ

a.
..

..
..

. 
.

L
u

go
...

...
...

...
...

...
...

u
rc

ia
...

....
...

...
...

..
•a

ña
da

..
..

..
. 

_.
Iz

ca
ya

...
...

...
...

...
..

N
A

T
U

R
A

L
E

ZA i*
M Se B Le Gr

I
Le C

i
Lé Ce L

i
O

í
0^ B

i
A] M

¡
Gb 0^ A3 G

i
M

:
Za G

é S8 M
í

V
i G
i

Id C
i Gi Sa Ce Li 0
^

Za 0
]

G
í

Za Pe Pe Se B
í

A Za Vi C( Le Te G: Le 0 C
í

Li Bi V
í

a
;

Se Li Id M Oc
! Z

a Bi
 

Pa
 

Sa
 

Li
 

N
í 

C
e

M
-

G
]

Vi

1

sU
EB

LO

i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

» »

>..
...

...
...

...
...

...
 

..
.

*
ig

o
...

...
...

...
..

■e
ng

ue
r. 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

 
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■1 i i

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.;.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

..
..

..
..

..
..

.

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
■ 

J

‘ig
o.

...
...

...
...

...
.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
 

..
..

..
.

I

1 A
m

u
sc

o.
...

. 
M

ad
rid

 
. 

0.
. 

E
ei

ja
.. 

---
--

M
an

io
br

ar
.. 

O
ri

lle
ro

,
M

aI
ve

se
s 

..
L

eó
n

...
...

...
..

To
m

el
lo

so
 

. 
To

rr
el

lo
sa

 
. 

C
am

al
lo

...
L

u
go

...
...

...
..

Ho
 

gü
ín

..
.

O
vi

ed
o.

....
...

Lin
 

re
s.

..
.

V
it

or
ia

__
_

S
u

ec
o.

...
...

..
V

él
ez

., 
..

..
 

Ri
os

co
 

..
.

\ A
lb

ac
et

e.
..

,
I T

ío 
A-

fin
nr

in
JlJC

JÜK
j U

lVJ
i-LO

O 
• • 

•
R

on
da

.. 
So

br
ad

ill
o 

. 
T

or
re

jo
nc

ill
c

Sa
nt

o 
D

om
i] 

M
ad

ri
d.

 
Ca

lle
l 

de 
Be

r
Se

ti
le

s .
...

...
...

B
oc

h
on

es
.. 

B
or

no
s

C
hi

lv
ec

he
s.

,
M

or
ai

ga
' 

A
ra

fe
...

...
...

...
1 V

il
la

...
...

...
...

.
F

ie
le

r.
....

....
.

! Z
u

bo
...

...
...

...
.

I C
as

tin
ón

 
..

.
A

b
a

ia
l..

....
..

P
lo

yo
,..

...
...

...
Lo

bo
 

..
..

..
..

.
Pa

o 
pi

on
a.

., 
M

ad
ri

ná
n,

..
Se

go
vi

a_
__

B
ar

ce
lo

na
..

E
cu

ei
a_

__
_

M
on

ta
ña

na
 

. 
Gi

ne
s 

,.
L

ia
nz

...
...

...
..

A
n

ch
s.

...
...

...
Pa

sa
dó

n.
 

,. 
G

ra
na

da
.. 

V
il

la
vi

de
l.,

.
N

ar
va

ll
o.

..,
T

ar
az

on
a.

.,
L

li
m

ia
n

o.
.,

Pa
te

rn
a.

L
am

as
...

...
...

C
or

ne
io

.. 
..

í 
V

al
en

ci
a.

,,,
V 

lia
 j

oy
os

a 
. 

Sa
n 

Ju
an

...
! 

Ti
U

go
..

..
..

.
¡ 

Sa 
n 

V
ic

en
te

, 
M

ál
ag

a.
...

...
..

o 
....

....
M

on
ee

l..
....

..
Sa

nt
a 

C
la

ra
, 

M
ed

in
a.

...
...

..
Pi

fa
ne

t
Ci

ua
ad

 
R

od
i 

G
ou

tí
n 

A 
rn

ui
zo

....
...

B*
dr

a 
...

...
...

..
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 

O
jo

s.
 

..
..

..
G

ra
na

da
..

..
B

ilb
ao

...
...

...
..

N
O

M
B

R
E

S

L ¡ N
ic

ol
ás

 
G

ar
cía

 
Cu

ad
ra

do
 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
G

an
ga

s 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ga

rc
ía

 
P

ij
o.

....
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
Jo

sé
 

G
ar

ou
jo

 
Bo

ig
a 

....
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ui
lle

rm
o 

G
ar

cía
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ji

m
én

ez
 

B
ui

tr
ag

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ax

im
in

o 
G

on
zá

le
z 

R
oj

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
To

m
ás

 
Ji

m
én

ez
 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
Ja

im
e 

Gi
ró

 
Vi

la
no

 v
a.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
G

ar
cía

 
Ro

se
nd

o 
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ga
rc

ía
 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

tín
 

G
ón

go
ra

 
L

ei
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

Co
rt

és
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
.

Jo
sé

 
G

ar
cía

 
Sá

ez
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

..
 

.
El

eu
te

ri
o 

Ib
áñ

ez
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

G
il

ab
er

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
G

on
zá

le
z 

C
an

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

Al
va

re
z 

.....
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
C

os
ti

ñ
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
o 

Gó
m

ez
 

L
av

ín
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ad

ol
fo

 
Ji

m
én

ez
 

L
ao

rd
en

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

tín
 

H
er

na
nd

o 
de 

la 
Fu

en
te

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
H

er
ed

io
 

O
os

el
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
an

dr
o 

H
er

re
ro

 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ild

ef
on

so
 

H
er

ná
nd

ez
 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

H
er

ná
nd

ez
 

G
on

zá
le

z 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Eu

st
aq

ui
o 

H
er

ná
nd

ez
 

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Ti
er

re
ro

 
G

on
zá

le
z»

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

ce
nt

e 
H

ug
ue

t 
C

an
de

ll
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

liá
n 

H
er

ná
nd

ez
 

G
il

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

ia
no

 
H

er
ná

nd
ez

 
M

ar
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

H
er

vá
s 

A
rm

ar
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
liá

n 
de

l 
H

ol
m

o 
L

as
er

as
....

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

H
er

ná
nd

ez
 

S
án

ch
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

lip
e 

H
er

ná
nd

ez
 

M
or

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

La
ur

ea
no

 
In

ze
ca

 
V

al
s,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Cr

is
tó

ba
l 

Ib
áñ

ez
 

H
er

re
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Ig
le

si
as

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ra
ci

an
o 

Is
le

sia
s 

E
xp

ós
it

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ja

ci
nt

o 
Ig

le
si

as
 

L
óp

ez
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ti
bn

rc
io

 
Ig

le
si

as
 

D
u

rá
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

' 
Jo

sé
 

Ig
le

si
as

 
H

ur
ta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

to
h.

í''*
 I

nd
ia

no
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
1 g

le
si

as
 

M
oü

to
to

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
As

en
si

o 
Ib

ar
ro

nd
o 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Ja
im

e 
Jo

aq
uí

n 
Ig

na
ci

o 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

fo
ns

o 
Ji

m
én

ez
 

V
al

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Ju
st

o 
Es

pi
no

sa
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
Fe

rn
an

do
 

Je
ov

ag
a 

ü
ri

ar
fe

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

Jo
sé

 
Ju

ár
ez

 
PV

ei
re

...
...

...
...

.
Ra

m
ón

 
Ju

an
 

M
ar

tín
 

C
an

ut
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
om

in
go

 
Ló

pe
z 

Sa
bi

o.
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Ló
pe

z 
C

on
tr

er
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

m
ón

 
Ll

ór
en

te
 

G
on

zá
le

z-
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
tu

rn
in

o 
Ló

pe
z 

In
có

gn
it

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
ia

no
 

La
m

an
o 

L
áz

ar
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ll
en

es
 

R
eg

at
...

...
...

.. 
...

...
..

..
..

Al
fo

ns
o 

Le
rm

a 
Ba

rr
os

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Ló

pe
z 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Ló
pe

z 
G

óm
ez

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

Ll
op

is
 

R
ui

z,
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
aa

uí
n 

Li
on

a 
Za

ra
go

za
 

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

..
Di

eg
o 

La
go

 
B

ar
ra

gá
n.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
sil

io
 

Ló
pe

z 
F

e
r

n
a

n
d

o
..

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Li
za

nd
o 

F
lo

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

ri
an

o 
Ló

pe
z 

A
n

ed
o.

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

.
Ra

fa
el

 J
ar

a 
C

ol
ón

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

O
bd

ul
io

 
Ló

pe
z 

Q
ui

nt
an

ill
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
lv

ad
or

 
Ló

pe
z 

A
gu

st
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
om

in
go

 
Ló

pe
z 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
..

..
Lu

ís 
Ló

pe
z 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

La
rc

os
 

O
nd

ue
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
s 

Ló
pe

z 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.. 

„ 
j

Co
ns

ta
nt

in
o 

Ló
pe

z 
In

có
gn

it
o.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..*

Ju
an

 
Ló

pe
z 

G
ar

cí
a.

.. 
. . 

o
..

..
. 

.. 
é.

..
..

 
...

 
,

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

A
ra

n
da

..
...

...
...

...
...

..
....

. 
?

Cl
au

di
o 

Le
lón

 
C

a
t

a
r

r
a

l
.

,
|

O
LA

SE
S

i --
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
..i

S
ol

da
do

...
...

...
...

...
..i

O
tr

o .
...

...
...

.....
...

., 
. i

O
tr

o.
..

..
..

..
..

..
. 

i
O

tr
o.

....
...

...
...

...
...

...
.i

r\
i_ 

*
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
....

...
...

. 
...

...
..

O
tr

o.
..

..
. 

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ue

rr
ill

er
o 

..
..

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

‘O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

.....
...

...
...

.
O

tr
o.

....
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o,
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o,
....

...
...

...
...

...
...

..

O
tr

o.
..

..
..

..
..

. 
.'i

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
1

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ue
rr

ill
er

o 
..

..
..

 ¡
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

..
So

ld
ad

o 
....

...
...

...
...

.
nt

 i
*n

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
Ot

rO
j, 

o .
.....

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.....

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ue

rr
ill

er
o?

...
...

...
.

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
O

tr
o,

..
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

.«
..

.
O

tr
o,

,,
,,

...
...

...
...

...

O
tr

o.
....

...
.....

...
...

...
.,

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.

Cíi
rrn

 
. _ 

___
_ 

. . 
' .

.
Of

rn
 

. 
_ 

__
. _

O
fr

r»
__

__
__

__
__

__
_

O
tr

o..
...

. 
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
....

...
...

Ot
ro

 
__

__
__

__
__

rí?
tho

 
.. 

..
.

So
ld

ad
o .

...
...

...
...

...
...

Ot
ro

 
....

...
...

...
...

...
...

..
Ot

ro
 

....
...

...
...

...
...

.
O

tr
o_

_ 
__

__
 . 

. i
O

tr
o_

__
__

__
__

_
_

O
tr

o.
. ..

...
...

...
...

...
... 

1
C

or
ne

ta
.. 

___
__

_
So

ld
ad

o_
__

__
__

__
_

O
tr

o.
 ..

...
...

...
...

...
...

....
O

tr
o.

....
...

....
.

O
tr

o. 
...

...
...

. 
í

O
tr

o.
. ..

...
...

...
...

.
f^

tr
o_

__
__

__
_

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
....

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

....
...

.....
...

...
...

.
O

tr
o.

....
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
..

O
tr

o,
, o

. 
,

O
tr

o.
....

...
O

tr
o.

..
..

..
..

..
.

C
a

b
o.

...
....

:_
__

_J
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

 
...

...
...

.....
...

.
O

tr
o

,,
..

..
..

.*
..

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
- - 

- - 
...

...
...

 
a

C
U

E
R

PO
S

7 n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i

1 
«A

no
 

I

...
...

...
..

. 
..

.,
 j

j 
Al

fo
ns

o 
X

II
I. 

....
...

...
...

...
...

) 
P

rí
nc

ip
e.

...
...

...
...

....
...

...
...

..
^a

do
s 

de 
H

ol
gu

ín
...

...
...

...
...

..
ío

lg
u

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
/ 

Ha
ba

 n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
| 

A
st

u
ri

as
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V 
S

ic
il

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
{ 

Sa
n 

M
ar

ci
al

..
..

..
..

..
..

f 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
f 

B
aí

lé
n.

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
..

\ 
T

al
av

er
a.

...
...

...
...

...
...

..
li

ta
r.

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

.a
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1er
 H

ila
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ot
nm

ba
 

....
...

...
...

...
...

.

A l
ín-

nrt
n 

V
ÍT

T
 

1
ÜU

UU
OU

 
iV

lli
 .

..
..

..
..

..
i 

I T 
5» K

q 
T» O

1 
AA-

i* 
 ̂

I

/ 
C

on
st

it
uc

ió
n.

...
...

...
...

...
...

..
\ 

C
an

ar
ia

s..
....

...
...

...
...

...
...

...
.

J 
n»o

1 
T .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

? 
ri

nf
íil

nn
íi

o 
TI Q

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Of

nm
Vi

a 
_ _

PT
ah

ar
iíi

 
__

i 
Tí

ar
ha

at
ro

 
.

m 
ioí

i d
or

oc
s

..
..

■

Tdp
.m 

. 
__

_
Id

em
._

__
__

__
__

__
__

 
. 

..
A 

la 
va 

__
__

 
_ 

__
__

__
__

__
__

_
: B

ay
a.

__
_ 

__
 

__
__

__
_

1 T
dem

 
. 

__
__

__
 

_ _
B

ar
ce

lo
na

__
__

__
_

 
_

Ll
er

en
a.

 
_

._
__

__
__

__
_

_ 
.

H
ab

an
a.

 _
i 

Al
fo

ns
o 

YT
TT

Ba
le

ar
es

 
__

__
__

_ 
_ 

_ _
G

er
on

a.
 .

....
...

...
...

.. 
..

Mr
» r

ed
a.

___
__

__
__

__
__

__
__

Td
em

...
...

...
...

...
 .

....
...

...
...

...
...

...
' 

__
__

__
__

__
__

__
__

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.. 
_ _

__
__

__
__

_
P

av
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
B

ur
go

á.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
N

av
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

a.r
rT

ÍR
S-

 
. _ 

_. 
....

...
...

...
...

...
_■

V
al

la
do

li
d.

._
__

__
__

__
B

or
bó

n
.,

..
..

. 
r.

..
..

.
H

ab
an

a.
..

..
¿.

..
,.

..
 .

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

-

ya 
11 

ne
o 

..
..

..
..

..
..

U 
Pr

in
ce

sa
.

\ 
Al

fo
ns

o 
X

II
I.

< 
T

ar
if

a .
...

...
...

...
...

...
...

i 
4 1

1..
f 

A
iu

ut
jr

ci
...

...
...

...
...

.
\ 

T
ar

if
a.

...
...

...
...

...
...

..
es

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...

) 
A

lc
án

ta
ra

...
...

...
...

.
j 

N
av

as
 

....
...

...
...

...
...

...
( 

G
ua

da
la

ia
ra

...
...

...

/ 
G

ar
el

la
p-

p.
...

...
...

...
..

[ 
A

ra
gó

n
..

\ 
A

lb
ue

ra
...

...
...

...
...

..
( 

C
an

ta
br

ia
...

...
...

...
...

i 
n«

.T
in

.ri
as

.

V 
C

al
u

ñ
a 

...
...

...
...

.
■os

 
m

©
vi

u3
u0

s>
1 

V
er

ga
ra

...
.

Sa
n 

F
er

na
nd

o.
.. 

/

at
al

lón
 

..
. 

, 
...

...
...

..
j 

A
ra

gó
n.

...
...

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
...

.
M

n.
ro

ia
.l

A
K

M
iS

*•

le 
M

or
da

:

de 
fe

rr
o?

Za
pa

do
r

¡s 
m

ov
ili

 
oc

al
 

de 
I

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

m

le 
C

on
so

l 
úo

 
de 

G
i 1

3 b
om

be
r i 1

1 
' 1

¿?
ap

ad
or

i 
lé

oú
m

o 
b i l l I i

i n
ía 

ya 
..

 ̂
- 

le 
fe

rr
oc

; /

...
...

...
...

.f

G
ue

rr
ill

a 
c 

In
fa

nt
er

ía
in

ge
ni

er
os

In
fa

nt
er

ía

In
ge

ni
er

os
In

fa
nt

er
ía

Vo
lu

nt
ar

 i
c 

G
ue

rr
ill

a 
1

In
fa

nt
er

ía

ín
ía

nt
er

ía

G
ue

rr
ill

a 
<3 

Qu
in

to
 

te
r<

In
fa

nt
er

ía
.

V
ol

un
ta

ri
os

C
ab

al
le

rí
a.

,

In
ge

ni
er

os
 

! 
A

rt
ill

er
ía

, 
c

Tn
fíi

nt
er

ia

Ar
til

le
rí

a 
dt

 
In

gc
nd

er
ob

 
t

In
fa

nt
er

ía
 

.



Gaceta de Madrid.-Num. 271          28  Septiembre 1898 1287

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
R ectificación,

Entre los pagos anunciados para satisfacerse el día 8 de 
Octubre próximo, que publica la Gaceta de Madrid  del día 
de ayer, figuran, por error de mprenta, los correspondientes 
á la clase de Montepío militar, letras de la K  á la Z, debien
do ser de la R  á la Z .

La letra K j  siguientes, hasta la L l inclusive, se satisfa
cen el día 6.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Instruido expediente en la Dirección general de Adminis

trad 1 n, con arreglo al art 64 -de la instrucción de 27 de 
Abril de 875, para la enajenación de bienes inmuebles per- 
nocientes al Hospital de Santa Catalina, in tituído en la ciu
dad de Huete, de la provincia de Cuenca, y en cumplimiento 
del caso 1.° del art. 54 del citado texto legal, se cita á los re
presentantes de la fundación é interesados en sus beneficios, 
por el plazo de treinta días, durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del ramo, para que ale
guen en el mismo lo que estimen conveniente á sus derechos.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
R. T. Blanco.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general  de Obras pú b lic a .
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 21 de Enero 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Beal 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, p ra la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 1.° y 2.® de la carretera de Calaceite á Monroyo, 
provmcia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 
35L444‘58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 17.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos
1.° y 2.° de la carretera de Calaceite á Monroyo, provincia de 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 19 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la segun
da subasta para contratar las obras de reparación de la case
ta y aparato de señales de la atalaya ó vigía del puerto de 
Pasages, bajo el tipo de 1.471*10' pesetas, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la Gaceta  de  Ma d r id , núm, 261, 
de 18 del mes actual, y en el Boletín oficial de la provincia de 
la Corma, núm. 211, de 19 del propio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 24 de Septiembre de 1898. = 11  Secreta
rio, Manuel de Quevedo.

Central ém TPeiégrafos»
telegramas recibidos en si día ds la fecha y detenidos en dícH 

ojUinapor no encontrar 4 sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

0BNTXA.L

Oviedo. E.—Angel Bendueles, sin señas.
Cindadela.—Teniente Toledo, Montera, 18.
Vilialba;—Salvador Pérez, Tacón, 25.
Escorial.—Ana Leal, Flores García, 14.

San Luís de Potosí (México). —Muriedas, sin señas.
Zafra.—Manuel Romero, Hotel Madrid, Mayor.
Puebla de W&n Fadrique.—Pascual Arias Vázquez, San 

Juan, 5.
Valencia. Rafael Gayoso, Cuesta de Santo Domingo, 13 

duplicado, principal derecha.
Algeceras.—Sáeiw Coronar, Ronda de Atocha.
Granada.—Antonio Marín. San Bartolomé, 4,
Liverpool.—Gómez, sin señas.
Montílla.—Rafaela Leal, Cedaceros, 9.
Llerena.—Francisco Laguna, Atocha, 18.
Fregenal.—Ramiro Uriondo, San Bernardo, 7, segundo. 
Azcoítia.— Dolores Arrieta, Carmen, 4.
Boma.—Manuel Puebla, Mesón de Paredes.
Figueira da Foz. - Poizalvo, Mesonero Romanos, 11. 
Cartagena.—Sr. Torregrosa Antones, sin señas.
Granada.—Eduardo Gómez, ídem.
Miranda.—Elvira Rodríguez, Divino Pastor, 22.
Marqnina. Sebastián Santa María, Atocha, 124. 
Sevilla.—Srta. Nieves Bosct., Trajineros, 27.
Idem.— Jos:* Soler, Paseo de Santa María, 33.
Pola Allande.—Feliciano Gómez, Claudio Coello, 7 ó 22. 
Venta de Baños.—Raimundo Guijarro, Alcalá, 125. 
Arévalo. Ramón Ballesteros, Buenaventura, 20.
Haro.—Ramón, Humilladero, 16.
Grado. yJosé María, San Leonardo, 6, principal. 
Piedrahita.—Nicolás del Pozo, Río alta, 8, principal 11. 
Zarauz,—Sra. Rodríguez, Fomento, 46, tercero.
Boo. -  José Lombrana, Princesa, 19.
Brihuega.—Julián Peña, Fomento, 36, segundo.
Madrid 27 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, 

Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AyuiúaHKiieiifo constitucional de ISf*ión.
Declarados prófugos y condenados en los gastos de apre

hensión y conducción los mozos
Jesús Míguez, hijo de Eulalia, núm. 40, del sorteo para el 

reemplazo de 1897, y
Primo Casal Martínez, hijo de José y de Rosa, núm. 64, 

del propio sorteo,
Se ruega á las Autoridades, así civiles como militares y 

sus agentes, procedan á su busca, remitiéndolos á esta A l
caldía con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Brión 30 de Julio de 1898,=E1 Alcalde, José Piñeiro.
5084-M

/Alcaldía .constitucional de Alcoy.
D. Severo Pascual Sarañana, Alcalde constitucional de la 

ciudad de Alcoy.
Hago saber que habiendo acudido á este Ayuntamiento 

Miguel Cantó Dauder, mozo que le corresponde ser compren
dido en el próximo alistamiento, manifestando que su padre 
Miguel Cantó García se ausentó de esta ciudad hace más de 
diez años, ignorándose desde entonces su paradero, y para 
poder alegar en su día la exención que por dicha causa le 
asiste, suplica se le instruya el oportuno expediente justifica
tivo que determina el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reemplazo,

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au- 
ridades, «sí civiles como militares y á los que sepan el para
dero de Miguel Cantó García, á quienes ruego y encargo se 
sirvan manifestar á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran de dicho individuo, se publica este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , en cumpli
miento de lo dispuesto par el art. 69 mencionado, acompa
ñándose relación del expresado Miguel Cantó García.

Alcoy 14 de Julio de 1898.=Severo Pascual.

Relación que se cita.

Nació en 14 de Febrero de 1856 en Alcoy, provincia de A li
cante, es hijo de José Cantó Vives y de Rita García Agulló, 
de oficio tratante en aceites, estado casado; señas: pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color sano, parti
culares una cicatriz en el labio superior.

Alcaldía con^iiínciona! de Alfaida.
En el expediente instruido á instancia de Francisca Sa- 

grera y Soler, madre del soldado Juan Suñer y Sagrera, que 
por su suerte está incorporado en el Ejército activo en la isla 
de Cuba, alistado en esta villa para el reemplazo de 1897, para 
eximir á éste del servicio activo acordó el Ayuntamiento de
clarar que hay motivo suficiente para suponer la ausencia en 
ignorado paradero, por más de diez años, de Juan Suñer y 
Garí, marido y padre respectivamente de los expresados Sa
grera y Suñer, natural de Felaqitx, de esta isla, jornalero, 
antes peón caminero del Estado, de cincuenta y seis años de 
edad, estatura regular, color moreno, pelo castaño oscuro, 
barba cerrada, con bigote, cejas al pelo, ojos claros, nariz re
gular, boca ídem, señas particulares ninguna.

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado en 
el párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, publicado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Algaida 23 de Junio de 1898,=Gabriel Verdera.

Alcaldía constitu ©fonal de Algodonales.
No habiendo comparecido al acto.de rectificación del alis

tamiento y cierre definitivo de las listas, a pesar de haber sido 
invitados p an  ello por medio de edicto publicado en el Bole
tín oficial de la provincia, así como tampoco al del sorteo ve
rificado en el día de ayer, los mozos cuyo paradero se ignora 
y que á continuación se expresan, se les cita de nuevo por 
medio del presente para que el día 6 de Marzo próximo, en 
que tendrá lugar el de clasificación y .declaración de soldados, 
se presenten ante este Municipio para ser reconocidos y ta
llados en evitación de ulteriores perjuicios»

José Morrillo Ponce, hijo de Francisco y de Josefa.
Juan Mu i cas Holgado, de Antonio y de Isabel.
Diego Bocanegra Ledesma, de Fernando y de María Josefa.
Francisco Aguilar Bernál, de Juan y de Isabel.
Francisco Montanche Bellido, de José y de María Antonia, 
Francisco Camacho Moreno, de Francisco y de María,

Antonio Reyes Jiménez, de José y de Teresa.
Juan Madroñal Avila, de José y de Inés.
Francisco Oamacho Villanueva, de Jerónimo y de María.
Francisco Cortés Madroñal, de Antonio y de Isabel.
Algodonales 14 de Febrero de 1898 =E1 Alcalde, Gaspar 

Merencio.=KI Secretario, Juan Bemtez.

Alcaldía coiisliCucfl^iaal de AS i úu.
D. Joaquín de Orta Navarro, Alcalde constitucional des 

este pueblo de Alicún.
Hago s berque tramitándose ante esta Alcahlía expedien

te justificativo par probar la ausencia é ignorado paradero 
de Juan S nchez Oña, natural de Tabernas, casado, jornale
ro y de treinta y siete años de edad, á los efectos prevenidos 
en e! caso 4 ° del art. 87 de la vigente ley de Reemplazos; en 
nombre de de S. M. el Rey (Q. D. G.) suplico todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de polic ía  judicial, 
practiquen diligencias en busca de dicho individuo, y caso 
de averiguar su paradero lo comuniquen á esta Alcaldía á 
los efectos que procedan.

Alicún 27 de Junio de 1898.—El Alcalde, Joaquín de 
Orta.=Por su m udado, Federico Sánchez.

IBcaldía constitucional de Cebi*ec«>s.
El Ilustre Ayuntamiento de la villa de Cebreros, que ten

go el honor de presidir, ha acord do que el alumbrado pú
blico sea por medio de la electricidad y contratar el servicio 
por medio de subasta pública, con arreglo al pliego <ie con
diciones que se halla de manifiesto en las oficinas de la Di
rección general de Administración local y en dicha villa y  
su Secretaría de Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 10 de Noviembre 
próximo, á las doce de la tarde, celebrándose s im u ltá n ea 
mente en la expresada Dirección de Administración loca l y  
en esta villa y su Casa Consistorial.

Cebreros 26 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde Presiden
te, Mariano Bragado.

Condiciones para la subasta del alumbrado publico eléctrico 
en la villa de Cebreros.

1.a Para la instalación del alumbrado eléctrico con desti
no al servicio público de esta villa, el Ayuntamiento conce
de el privilegio exclusivo por un período de quince años, con
tados desde el día en que reciba oficialmente la instalación, 
á la persona á cuyo favor se adjudique definitivamente la su
basta.

2.a El contratista podrá colocar en los edificios muncipa- 
les las palomilles, soportes, conmutadores, aisladores y de
más que sean necesarios para la instalación, siendo de su  
cuenta la reparación de los desperfectos que por ello se oca
sionen. Podrá asimismo colocar dichos aparatos en los edifi
cios particulares, siempre que los dueño#no se opongan á 
ello, y en otro caso, el Ayuntamiento hará aplicables, en be
neficio del concesionario, las disposiciones de la ley de Ex
propiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléctrico sa 
considerará como servicio público. En caso de que de las pri
meras diligencias no pudiera resultar avenencia con los pro
pietarios, se autoriza al contratista el poder colocar los pos
tes necesarios, así como los aparatos accesorios, en los pun
tos convenientes, siempre que no perjudiquen á la propiedad 
ni al ornnto público, á juicio de la Corporación.

3 a El contratista habrá de suministrar, por el precio que 
se adjudique la subasta, la cantidad diaria de 125 focos lu
minosos eléctricos ó lámparas incandescentes, sistema Edis- 
son, de 16 bujías inglesas, que se colocarán en el punto que 
designe el Ayuntamiento.

4.a El alumbrado eléctrico empezará á lucir media hora 
después de ponerse el sol, y terminará en las siguientes: des
de el 15 de Julio al 15 de Noviembre, á las cuatro de la ma
la mañana, y desde el 16 de Noviembre al 14 de Julio, á la  
una de la madrugada.

5.a Si al Ayuntamiento conviniere colocar mayor núme
ro de lámparas que las que son objeto de esta subasta, el con
tratista se obliga á instalarlas en los puntos que se le desig
nen, percibiendo en este caso el aumento que resulte á pro
rrata del tipo de subasta.

6.a El Ayuntamiento pagará anualmente por el servicia 
á que estas condiciones se refieren la cantidad de 5.000 pese
tas como máximum, ó lo que en menos resulte de la subasta 
por mensualidades vencidas.

7.a La fábrica de electricidad estará provista de todos los 
aparatos necesarios, y éstos de los más perfectos conocidos, 
para el mejor funcionamiento del alumbrado en general, así 
como en el fotómetro para la comprobación por parte del 
Ayuntamiento, ó persona facultativa en quien delegue, de la  
cantidad de energía eléctrica é intensidad del alumbrado y 
la Corporación podrá exigir la inmediata reparación ó reem
plazo de aquellos aparatos me los ó deteriorados por el uso ú  
otras causas, siendo obligación también del concesión «rio el 
tener de reserva el juego de dinamos preciso para suplir al 
que esté en función en caso de avería. La caldera que se em
plee será de las inexplosibles.

8.a Los trabajos de instalación darán principio dentro del 
plazo de quince días, contados desde la fecha de la adjudica
ción definitiva, y quedarán terminados antes de los seis me
ses siguientes, á no impedirlo caso de fuerza mayor.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos nece
sarios para la completa instalación del alumbrado eléctrico» 
así como el de los edificios pura ello necesarios, entreteni
miento, conservación de todo el material y útiles, reparacio
nes y renovaciones de lámparas y aparatos.

10. Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad,, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso a las corrientes más intensas que el servicio exij«.

11. En el caso de que por fuerza mayor el contratista se 
viere imposibilitado de facilitar la luz eléctrica, la su ti tu  rá. 
con alumbrado por petróleo ó gasolina, consistiendo (Sre en e l . 
número de luces que hoy existen, ó sean 75. El AyitntumVn- 
to. pondrá á disposición del contratista bajo-inventario ■ t oda 
todo el material del nlumbrado por petróleo que existe colo
cado en el día para que pueda hacer uso de él en las in te
rrupciones que ocurran, pero siempre propiedad del Ayunta
miento, al que será devuelto, en las mismas condiciones que 
lo entrega, á la terminación ó rescisión del contrato De las 
reparaciones, conservación y renovación de estos aparatos» 
así cómo del suministro del petróleo ó gasolina y demás ne
cesario para el alumbrado, quedará encargado por su cuenta 
el contratista, prestándole su  auxilio el personal del Ayun
tamiento,
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no wn el caso de que la Interrupción excediese de diez 
■dív el con tra tista  n o  tendrá derecho á que se le abone mas 
e n t id a d  que la correspondiente á tan tas lampar as como In 
c i d e  petróleo ó gasolina tenga encendidas, no pudiendo ser 
menor el núm erogde las señaladas en el caso an terio r.

El contratista deber ' tener siempre depuesto el m a
te r ia l de alumbrado por petróleo para suplir al eléctrico en 
«aso necesario. Si en el de interrupción no verificase el en
cendido de dicho alumbrado supletorio en el termino de una 
liora lo hará el Ayuntam iento por cuonU del ^on tra t.s ta , 
tasando éste una m ulta de 5 á 25 pesetas que le im pondrá el 
Alcalde, además de la indemnización de gastos ocasionados 
por cada vez que ocurra.

U  La instalación se hará, á ser posible, en sitio que mo
lerte poco al vecindario, y á la d istancia conveniente de! cas
co de la población que en su caso fije el A yuntam iento.

15 Si al privilegio de explotación exclusiva de que tra ta  
la condición 1.a se opusieran las leyes, y alguna Empresa 
solicitara permiso para establecer alumbrado eléctrico con. 
destino á los particulares, el A yuntam iento se compromete a 
que todos los cables tengan que ser subterráneos,

16. Serán consideradas faltas graves, que causarán la 
rescisión de contrato. ,

1.a La suspensión to ta l del alumbrado eléctrico por mas 
de'diez días consecutivos, excepto en el caso de fuerza mayor.

2 a La falta de intensidad luminosa que, con arreglo a
este contrato, deban tener las lám paras durante seis días en
un mes. ó doce en dos meses consecutivos.

3.a Negarse el contratista al exacto cum plim iento de to 
das v cada una de las bases de este contrato.

La comisión de faltas graves que hubieran de ocasionar 
la rescisión del contrato podrán ser castigadas con m ultas 
si el A yuntam iento así lo acordare.

17.. Be considerarán faltas leves:
1.a La falta de limpieza de los faroles de petróleo, ó el no

tenerlos dispuestos con todo lo necesario para encenderlos 
•en el momento preciso.

2.a La falta de reposición inm ediata de las lám paras que 
se rompan ó inutilicen del alum brado eléctrico con destino 
al servicio público.

3.a La oposición de la Empresa ó Sociedad á que el A yun
tam iento ó persona en quien delegue pueda exam inar en todo 
tiempo el servicio del alum brado eléctrico.

4 .a La falta de intensidad general ó parcial del alum bra
do por menor tiempo del que expresa el niim. 2 .° de la con
dición anterior, las oscilaciones de luz y el retraso de la re
paración de los desperfectos que ocurran. ^

Estas faltas se castigarán con la m ulta de 5 a 2o pesetas, 
á juicio de la Alcaldía, del A yuntam iento ó de la Comisión 
respectiva.

18. Para los efectos de este contrato, el domicilio legal de 
la Sociedad ó contratista será el de esta villa, a cuyos tr ib u 
nales y Justicias se somete.

19. La subasta, en la cual se observarán las reglas pres
critas por el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
será doble y sim ultáhea, y tendrá lugar en el Mmisterm de 
la Gobernación ante la Dirección general de A dm inistración 
local, en el sitio que la  misma determine y anuncie, y en la  
Casa Consistorial de esta villa ante el Sr. Alcalde ó quien le
galm ente le sustituya y del Sr. Regidor Síndico, y con asis
tencia de un Notario público, previos los anuncios correspon
dientes y exhibición del pliego de condiciones.

20. Las proposiciones habrán de presentarse en pliegos 
eerrados, extendidas en papel de la clase 12 .a, con sujeción 
al modelo que se insertara al final del anuncio, y acom paña
das de la cédula personal y resguardo que acredite la cons
titución en la Caja de Depósitos, sus sucursales y en la De
positaría de fondos municipales de esta villa de la fianza pro
visional de 250 pesetas, 5 por 100 del tipo señalado en la con
dición 6 .a, pudiendo hacerse en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo de cotización del día en que se constituya^debiendo 
acompañarse en este últim o caso póliza de adquisición de los 
mismos..

21. La fianza definitiva será de 1.000 pesetas, debiendo 
constituirse de cualquiera de los modos que determina el a r
tículo 14 del Real decreto expresado, cuya cantidad será de
vuelta al con tra tista  á los dos meses de estar funcionando el 
alumbrado en buenas condiciones, y quedará en beneficio de 
los fondos m unicipales en el caso de no llevarse á efecto la 
instalación, así como el depósito provisional.

22. La subasta será adjudicada provisionalm ente al lic i
tado! que presente la proposición más ventajosa para el Mu
nicipio, y la definitiva tan pronto sea aprobada por éste, otor- 
g ndose la oportuna escritura pública dentro de los quince 
días siguientes á la notificación de la adjudicación definitiva.

23. El contrato se verificará á riesgo y ventura, sin que el 
rem atante tenga derecho á exigir aum ento alguno de la  ̂ can
tidad en que la subaste, ni aun á títu lo  de indemnización de 
perjuicios.

24. Será obligación del rem atante el pago de anuncios, 
expedientes, escrituras y gastos de todas clases que ocasione 
la subasta y í rm alización de contratos, contribuciones é im
puestos establecidos ó que se im pusieren, quedando el A yun
tam iento contratante libre de iodo pago.

Formado y aprobado por el A yuntam iento el anterior plie
go de condiciones en sesión de 11 del mes actual, acordó en 
la misma, de conformidad al &rt. 4 o del Real decreto de 4 de 
Enero de 1683, fuera sometido á la aprobación de la Junta, 
m unicipal antes de anunciarse la subasta., de que certifico.

Cabreros 18 de Septiembre de 1898.=Gfregorio Sánchez 
Prieto, Se creta rí©.

Mota. El ante-ñor pliego de condiciones fué aprobado por 
la  Ju n ta  m unicipal en sesión de 20 del propio Septiembre..=  
Sánchez Prieto.

íb: copia de su orig inal. Y para su publicación en la Ga- 
ctct a ok M a o r i o , libro la presente, que firmo en Cabreros á 
26 de Septiembre de 1898.=V.° B.°=E1 Alcaide, Mariano 
Brci g&¿o. — Gregorio Binch ez Prieto.

Momio de proposición.

.D. ....... vecino de......... según cédula personal que acom
paña , con *1 miren ..... . enterado del anuncio inserto en el
Maetia oficial de Avila, correspondiente al día ..... (ó en la 
6 x0 n i a. jje Ma d r i d , correspondiente al d í a  ) para co n tra 
tar el servicio del alumbrado público por medio de la electri
cidad en la villa; de Cebreros, se compromete á tom ar á su 
cnrgn el servicio brío las condiciones que comprende el expe-
d en tí* y la cantidad d e  p ese ta s   céntimos (en letra),
a<-om g u an d o  la carta -de pago del depósito provisional para 
ta.nv,r parte ®n la subasta.•

(Fecha y firma.)

e«m st»tw © 8ooal «le ifaséa*ral O v e r a .

D. Diego María P arra Ortega, Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de esta villa de Huércal Overa. ^

Hago saber que por esta Alcaldía, y á instancia de F ra n 
cisca P arra  Jiménez, vecina de esta villa, se sigue expediente 
5obre declaración de ausencia de su m ando, á los efectos m  
poder disfrutar su hijo los beneficios del caso 4. del art. 8/ 
je la ley de Quintas, y el Ayuntam iento que tengo el honor 
ie presidir, en sesión del día 7 del actual, ha dictado ei si
guiente i . i i

«Acuerdo.—Dada cuenta por mí el Secretario del expe
liente instruido á instancia de Francisca Parra Jiménez en 
solicitud de que se declare la ausencia de su m ando Juan  
Antonio S án ch ez  Sánchez para que en el próximo reemplazo 
pueda su hijo d isfrutar los beneficios del caso 4. del art. o í 
ie la ley de Q uintas; y A

Resultando que dicho Juan  Antonio Sánchez Sánchez, se- 
*ún aparece de las declaraciones de los testigos y de los in 
formes del Sr. Cura Párroco, Juez m unicipal y Sindico de 
3ste A yuntam iento, hace más de diez años que se ausento de 
ista localidad, ignorándose en absoluto su paradero, y a 
pesar de las diligencias practicadas por la fam ilia, todo na 
resultado inútil: ^  .

Considerando que, según dispone e la rt. 69 del reglam ento 
3ara el Reemplazo y Reserva del Ejército, con las diligencias 
practicadas es b a s t a n t e  para que la Corporación pueda resol
ver lo que considere conveniente, el Ayuntam iento acuerda 
lúe hay motivo suficiente para declarar la ausencia de Ju an  
Antonio Sánchez Sánchez, padre de Miguel Sánchez Parra y 
marido de Francisca P arra Jiménez, en las condiciones que 
ieterm ina la ley. ,

Y para que se lleve á térm ino el expediente, diríjase el 
correspondiente edicto al Sr. Gobernador de la provincia 
para que tenga efecto lo que se dispone en eh referido art. oJ 
iel reglamento.»

Y para que tenga cumplido efecto el anterior acuerdo 
pongo el presente en Huércal Overa a 10 de Julio de i89b.=- 
Diego M. P arra .= P o r su mandado, Miguel Alarcón.

Sienas personales del Juan Antonia Sánchez Sánchez antes de au
sentarse de esta 'población.

Edad cincuenta años, oficio jornalero, es ta tu ra  -reguiar, 
Délo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba. ídem, 
30ca ídem, color sano, producción buena, no sabía leer ni es
cribir.

&.£ca&fltSfia c«mst;2tu«.*¡0£&«iS «i©
D. José Rojas Jiménez, Alcalde Presidente del A yun ta

miento de este pueblo de Maracena, provincia de Granada.
Hago saber que este A yuntam iento, en v irtud  de expe

liente al efecto, acordó declarar la ausencia, por más de diez 
mos, en ig n o ra d o  paradero de Francisco M artín H ita , n a tu 
ral de Iznal-loz, vecino que fué de este pueblo, hijo de Juan  y 
Antonia, casado eoo Trinidad Rejas Pérez, de este domicilio, 
le esta tu ra  reduc-da, pelo castaño, cejas al pelo, ojos m ela
dos, nariz regular, barba poco poblada, cara oval, color t r i 
gueño v sin ninguna seña particu lar.

En su v irtud , se  ruega á todas las Autoridades se dignen, 
por los medios que estén á su alcance, proceder á la averi
guado]! de paradero del Francisco M artín H ita, cuyas senas 
quedan consignadas, y participen su resultado á esta Alcal
día á les efectos oportunos.

Maracena 3 de Julio de 1898.=dosé Rojas. =  Por mandado 
le S. S., Camilo Blanca. 5080 M

AlcaM sra e o u sta ts fic lo iía i «I© !? eclisa** •

D. Luis Lara Sánchez, prim er Teniente de Alcalde y  AI- 
3alde accidental de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Manuel Ríos 
Dlmedo, sargento licenciado del Ejército, como de cincuenta 
años de edad, natu ra l de Alcalá de los Gazules y  vecino que 
fué de Medina Sidonia* de donde se ausentó hace más de diez 
años, dejando á su m ujer Manuela U trera H errera y  á un  
hijo de ambos llamado Diego, para que dé razones de su ac
tual ignorado paradero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  
particulares que tengan noticias del expresado individuo las 
comuniquen á esta Alcaldía para que su rtan  sus efectos en 
el expediente que se instruye en cum plimiento del art. 69 
del reglam ento de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Medina Sidonia 8 de Febrero de 1898.~Luis L ara .= Jose  
Alvarez Jiménez, Secretario.

13. Luis Lara Sánchez, prim er Teniente de Alcalde y Al
calde accidental de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Diego García 
Ruiz, natu ra l de Medina Sidoma y vecino que fué de la m is
ma, marido de Isabel Delgado Oeaña, y como de cincuenta 
años de edad, de oficio del campo, habiéndose ausentado de 
esta ciudad hace más de diez años, dejando abandonada á su 
referida m ujer y á un  hijo na tu ra l de ésta llamado Manuel 
Delgado, para que dé razón de su actual é ignorado para
dero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
particulares que tengan noticias del expresado individuo las 
com uniquen a esta Alcaldía para que su rtan  sus efectos en 
el expediente que se instruye en cumplimiento del art. 69 del 
reglam ento de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejér
cito.

Medina Sidonia á 22 de Marzo de 1898.=Luis L ara .= Jo sé  
Alvarez Jiménez, Secretario.

D. Luis Lar a. Sánchez, prim er Teniente de Alcalde y  Al
calde accidental de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Diego Flores 
Mateo.-:, natu ra i de Be n no caz y vecino que fué de dicha po
blación, como de cincuenta y seis años de edad, casado, jo r
nalero, .y el cual abandonó á su m ujer Ursula Pinero B arre
ra hace más de diez años, y á un  hijo de ámeos llamado José, 
para que d ; razón de su actual é ignorado paradero^

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las A utoridades y  
particulares que tengan noticias del expresado individuo las 
com uniquen á esta A lcaldía para que su rtan  sus efectos en 
el expediente que se instruye en cum plim iento del a rt. 69 del 
reglam ento d e ja  ley de Reclutam iento y Reemplazo del E jér
cito.

Medina Sidonia 22 de Marzo de 1893.—Luís Lar» , = José 
Alvarez Jímáne.z, Secretario.

A le a i s l á a  a le  ©liaoY.->

D. Francisco Moreno Esteban, prim er Teniente do -lde
y Alcalde accidental por indisposición del propietario

H a g o  s a b e r  que como trám ite del expediente par- ave
riguación del paradero de Diego Ramón Plaza, que o sen
tó hace más de quince años de esta población, de es
natu ra l, de estado casado, de cuarenta y cinco anco id,
esta tu ra  regular, pelo negro, ojos melados, nariz ar,
frente ancha, boca grande, barba poblada y comí ■ 10,
que se instruye á instancia de su hijo Eloy Ramón ez,
cuyos extremos le conviene acreditar, porque debe 1 en
el alistam iento próximo venidero; y en cumplimi v }°
que se dispone en el a rt. 69 del reglam ento para la : on
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército : ca
rece de'todas las A utoridades españolas comunique:: sta
A lcaldía su residencia, en el caso de conocerla.

Ohanes 15 de Julio  de 1898,=Francisco More e de
ban.—Por su mandado, Miguel Moreno Fuentes, B-x ' ric 
interino.

A l c a l d í a  c o n s tS íB a c se n a ll F'*
«te

Ignorándose el paradero de Jaim e Resino! hamo de
existir cuenta la edad de sesenta años, ausente d» ue-
blo desde el mes de Febrero de 1884, sin que ha- • fe
cha su familia haya tenido noticia alguna de el , de
las gestiones que manifiestan haber practicado al i . : . u y
conviniendo acreditar este extremo en m éritos del e \ n-
te de excepción del servicio m ilitar de su hijo Juan  '■ lol
Corominas, alistado en la presente para elreem plan Jo, 
se previene por medio del presente edicto á cuantas x x y i a s  
tengan noticia del susodicho sujeto, que esta Ales -. . - ¡ ni- 
b irá las referencias que se-le d ifijan  acerca del m ya 
sea denunciando su residencia actual, ó el punto y y de 
su fallecimiento, si éste hubiese ocurrido.

San Pedro de Tarrasa 23 de Junio de 1898. — El ncc ide, 
Ramón Solá.

A l c a l d í a  eofl&stifoneioKBal «ie T e n í f e i

D. Antonio Manrique Maldonado, Alcalde eonof nal 
de Turón.

Hago saber que á instancia de Ju an  María Loj n -
guez, na tu ra l de este pueblo, de diez y ocho año|- id,
mozo del p r  ximo reemplazo, se ha instruido expedí era
justificar la ausencia en ignorado paradero, por m lez
años consecutivos, de su padre Francisco López Roí , y
á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem pF en
especial del art. 69 del reglam ento de 23 de Dicieml 96
para la ejecución de la citada ley, se publica el pre^ íc-
to por si alguien tiene conocimiento de la actual i n a
del aludido Francisco López Rodríguez, se sirva p rio
á esta A lcaldía con la m ayor sum a posible de aní *es
en obsequio al principio de equidad y de justicia.

El citado Francisco López Rodríguez es hijo de Framusco 
López y de M aría Rodríguez, cuenta cincuenta y cum :y x ío s  
de edad, n a tu ra l dé Adra, provincia de A lm ería, de-o ti cío del 
campo, esta tu ra  alta, pelo negro, ojos melados, nam m arga, 
barba cerrada, color bajo, contrajo m atrim onio con Teresa 
Rodríguez Jiménez el 31 de Diciembre de .1870.

Turón 30 de Junio de 1898.=Antonio M anrique.
5081 o

A l c a l d í a  © oaiisíi¿9aei© Bial ele U b r íq tu e . .

D. Blas Vallejo Vega, Alcalde Presidente accide del 
A yuntam iento de esta villa.

Hago saber que supuesto por el A yuntam iento d( ^re
sidencia el ignorado- paradero, hace más de diez de
Juan  Bohórquez Salas, padre del mozo para el p ro ' re
emplazo José Bohórquez Pan, á quien se le in stru í .pe-
diente de excepción del servicio m ilita r activo, en np li- 
miento de lo preceptuado en el art. 69 del reglamein* « ©*23 
de Diciembre próximo pasado, se hace público por m x del 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , j u 1 que 
los Srés. Alcaldes y  demás Autoridades del Reino  ̂ .van
com unicar á esta A lcaldía su actual paradero, y  cuy ñas
personales van á continuación. ¡

Ubrique (Cádiz) 22 de Noviembre de 1897.—El Alcalde, 
Blas Vallejo.

Señas que se citan.

Ju an  Bohórquez Salas, de cuarenta y cuatro años de edad, 
pelo negro, cejas espesas y al pelo, ojos pardos y nariz y es
ta tu ra  regulares, n inguna seña particu lar.

A l c a l d í a  -e o iB S liU ise ia iia l el© V ic ia .

D. Joaquín de Abadal, Alcalde accidental de la ciudad de 
Vich, provincia de Barcelona.

Hago saber que á instancia de Ram ón Crosas y Serra, do
miciliado en esta ciudad, se instruye expediente para acredi
ta r la ausencia de su padre Dionisio Crosas y Sabatés, el cual 
desapareció de su casa hace unos diez y siete anos, abando
nando á su esposa é hijos, sin que se haya conocido jam ás su 
paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
A utoridades civiles y m ilitares y de cuantos sepan el pa ra - • 
dero del citado Dionisio Crosas y Sabatés, á quienes ruego y 
encargo manifiesten á esta A lcaldía los datos que tengan ó 
adquieian acerca del mismo para unirlos á su expediente, se 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del art. 69 del reglam ento • 
para la ejecución de la lev de Reclutam iento vigente.

Vich 25 de Junio  de 1898.= rj. de Abada!.

Relación de los datos conocidos para la identificación de Dionisio 
Crosas y Sabatés, vecino que fu é  de eUa ciudad.

Nació en el pueblo de Roda, de esta provincia, y debe te
ner ahora la edad de cincuenta años, es de estatu ra baja, pelo 
y ojos negros, y estaba casado con M anuela Serra, sin po
derse dar otras señas particulares.

ífkScaldláa «1© ISIésjoy’o s a .

D. Ignacio Ziragoza Zaragoza, Alcalde constitucional de 
Villajoyosa.

Hago saber que hallándose ausente de esta villa y en ig- 
norado paradero hace más de diez años el individuo Gaspar
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So1 " -.yuerdo, hijo de Jaim e y de Tomasa, de oficio albañil, 
ca¡ : ; n Dolores Cantó García, y cuyas señas se anotan á
cor eión, ruego á todas las Autoridades de la Nación y
á (  v personas tengan noticia de su paradero, se sirvan
co:: arlo á esta A lcaldía en el plazo de los tre in ta  días
siga a al de la publicación del presente edicto en el Bo-
let■ al de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

■ajoyosa 8 de Julio de 1898.—Ignacio Zaragoza.

Señas del ausente.

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
bar , rrada, boca regular, color sano; acostum braba á ves
tir  j : xión y blusa de color, y usaba sombrero negro.

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d ,

Sección d e  V alo res  púb licos.

mdose extraviado el resguardo de préstam o sobre 
va , públicos, núm . 2.002, por la cantidad de 330 pesetas,
ex á D. José Arango González en 20 de Diciembre de
18 previene que si en el plazo de veinte días, contados
de la fecha,^ no se preséntase reclamación alguna en
co ), quedará nulo y sin valor ni efecto aquel docum en
to iéndose un  duplicado, á tenor de lo dispuesto en el
re¿ íto de este establecimiento.

.rid 27 de Septiembre de 1898.=P. el Jefe de la  Sec- 
cic i, ctorio Espada, X—497

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s

MADRID

Sección cuarta  de la Sala de lo crim inal de esta A u
d i   ̂ : - por su proveído fecha 24 del actual, dictado en causa 
pr ..ate del Juzgado instructor del distrito  del Congreso 
co Nicanor Ju lián  Hidalgo y otro sobre hurto , se ha ser- 
vi ¡alar el día 4 de Octubre, y hora de las doce y media
de rde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral
si' ribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto
se ó al testigo D. Máximo Cánovas, que se ignora se*para-
dt.v,. .orno lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
qv., . .i dicho día y hora comparezca ante el expresado T ri
bu I  que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de
J r  1 a (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene
de icurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta  de 5
á 5:- pesetas.

.Madrid-25 de Septiembre de 1898.=:E1 Oficial de Sala, Luis 
Gm u  dez de la Q uintana. J--6139

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

ANTEQUERA

D. Luis Moreno Fernández de Rodas, Juez de instrucción 
interino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita por térm ino de diez días 
á Rafael Molina Porras, vecino de Málaga, cuyo actual p a ra 
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho térm ino comparezca en este Juzgado con el fin de pres
ta r inquisitiva en la causa que contra el mismo y Antonio 
Santiago Fernández se sigue sobre hurto  de caballerías.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del Rafael Molina Porras, cuya prisión está decreta
da, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
de esta población.

Antequera 19 de Septiembre de 1898.= L u is  Moreno.= José 
López Tamayo. J —6028

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llam a á Antonio Muñiz Valle, 
alias Bizcó, na tu ra l y vecino de Aroche, de tre in ta  y nueve 
años, recobero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado en el térm ino de diez días á ser 
notificado é ingresar en la cárcel de este partido para que 
ex tinga la pena que le ha  sido im puesta en causa "que se le 
ha  seguido por hurto .

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, remitiéndolo, caso de conseguirlo, á la  cár
cel de éste partido.

Dada en Aracena á 20 de Septiembre de 1898.=Marcelino 
Núnez.= José Pardo y C id .. J —6029

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se c ita  y llam a á Bernardo Baeza Gómez, 
que se dice ser vecino de Calañas, ignorándose sus demás 
circunstancias personales, para que en el térm ino de yeinte 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa que contra el mismo se sigue por 
contravenir á las leyes de caza.

A la vez exhorto á las A utoridades y agentes dé policía 
judicial para que practiquen diligencias en averiguación del ( 
paradero de dicho individuo, y  caso de conseguirlo lo rem i
tan  á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena á 20 de Septiembre de 1898.= Marcelino 
N úñez.=José Pardo y Cid. J—6030

BARBASTRO

D. Francisco Arm isén Lacambra, Juez suplente de Bar- 
bastro, ejerciente el Juzgado de prim era instancia de la  m is
m a y su partido por ausencia del propietario é indisposición 
del Juez m unicipal.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Faustino de Conchillos en el cargo de R egistrador 
de la  propiedad de este partido al día 6 de Enero de 1895, se 
cita  á las personas que tengan que deducir alguna reclam a
ción contra el mismo por razón de su cargo, para que lo ha
gan  en este Juzgado, que es el único que h a  servido, en el 
térm ino de seis meses desde la  inserción del presente, y en

otro caso se acordará lo procedente en derecho en el expe
diente de que procede este edicto.

Barbastro 21 de Septiembre de 1898.= F rancisco  Armisén.. 
El Secretario de gobierno, Pelegrín Fernández.

J —6031

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito  dei Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
ten tativa de robo contra Antonio Castillo y otros, se cita y 
llam a á Francisco Conesa López y Florencio Manuel Blanch, 
de diez y nueve y quince años de edad respectivamente, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia , para responder á los cargos que les resultan  en 
la expresada causa; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura de los expresados sujetos, siendo el primero 
de estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos pardos, com
plexión robusta, y el segundo, de estatura regular, delgado, 
pelo castaño, ojos pardos y color snno, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 20 de Septiembre de 1898.=Francisco de Paula 
A yala .= P or disposición de S. S., y por D. Miguel Aracil, 
Luis Durán. J —6032

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á .Juan Monseny, 
vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del té rra1 no de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel de este partido al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y prisión, dictado 
contra el mismo en causa que me hallo instruyendo por su s
tracción de dos y medio kilos de plata á D. A. Kerchove, de 
esta vecindad; apercibido que de no comparecer será declama
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la  cárcel del partido del procesado Juan  Monseny, como 
comprendido en el art. 835 de la ‘ley de Enjuiciam iento c r i
m inal.

Dada en Bilbao á 21 de Septiembre de 1898.=M iguel Bo
badilla.:=De su orden, Antonio Sancho. J —6033

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Sotero Gonzá
lez, como de unos vein titrés anos de edad, trabajador en el 
ferrocarril minero de V illaíría de M onterrubio, de estatura 
regular, en buenas carnes, pelo y ojor negros; vestía pan ta
lón de pana remontado color negro, blusa de color de choco
late, usaba boina azul y alpargatas blancas, y lleva una he - 
riñ a  en la frente, cuyas demás circunstancias y domicilio ac
tua l se ignoran, el cual salió del pueblo de Ibeas de Juarros el 
día 17 del actual, de la casa donde se hallaba hospedado del 
vecino Francisco Ojuelos, á las ocho y media á nueve de la 
noche, desconociéndose el punto adonde pudo dirigirse, con 
el fin de que dentro del térm ino de veinte días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la p lan ta baja del Palacio de Ju s ti
cia, al objeto de responder á los cargos que contra el Sotero 
González resultan en la causa que se sigue sobre homicidio de 
Miguel Ganau.

A la vez, ruego y encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y cap tu ra de dicho sujeto, y habido que sea 
le pongan á m i disposición con las seguridades debidas.

Dada en Burgos á 21 de Septiembre de 1898.=Cecilio del 
B arco .= P or su mandado, Marciano F rau. J —6034

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al rematado 
Francisco Rodrígnez Sánchez, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la  práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho rematado.

Dada en Cádiz á 17 de Septiembre de 1898. =  Rafael Be
thencourt. = P o r  mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José 
Luis Morote.

Señas y circunstancias.

Hijo de Ju an  y  de Dolores, natu ra l de Manilva, ví emo de 
La Línea, con residencia en el Zabal bajo y  sitio denominado 
M entirilla, soltero, de veintiún años de edad, m arinero v sin 
instrucción. J —6035

CASPE

D. Francisco Sanllorente R ubínat, Juez de prim era in s
tancia  de la  ciudad de Caspe y su partido.

Por este tercer edicto hago saber que transcurridos que 
sean seis meses, á contar desde el día 22 de Julio  últim o, en 
que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador in teri
no de la propiedad de esta ciudad D. Joaquín Jiménez Mar- 
quina, le será devuelto el depósito de la cuarta  parte de sus 
honorarios, hecho por el mismo en la Caja general de Depó
sitos de Zaragoza, durante el tiempo que ha desempeñado di
cho cargo.; lo cual se anuncia al público, conforme á lo di s-
Ímosto en el art. 277 del reglam ento para la ejecución de la 
ey Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aque

llos que tengan  alguna acción contra el expresado Regis
trador*

Dado en Caspe á 22 de Septiembre de 1898.—Francisco 
S & nllo ren te^P or su m andado8 A ntonia Pérez.

J—6036

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

 ̂Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades,, 
así civiles^ como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura de tres sujetos que en la noche 
del 14 del corriente mes penetraron en la casa de Agapita 
Hernández, en el Hoyo de Manzanares, y robaron el metálico 
y efectos que á continuación se expresarán, y caso de ser ha-, 
bidos serán puestos á disposición de este Juzgado, no cons
tando otras senas de los tres hombres, según declaración de 
la perjudicada, por llevar la cara empolvada, que usaban blu
sas azules rayadas, de estatura regular, más bien delgados; 
pues así está acordado en el sum ario crim inal que se in s tru 
ye con ta l motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Septiembre de 1898. = M a- 
nuel Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana*

Metálico y efectos robados.

Diez y seis ó 17 piezas de p la ta  an tigua  de 5 pesetas. '
Dos monedas de p la ta  esquinadas con rayas y sello.
Otras 10 monedas de 5 pesetas, modernas.
Ocho onzas de oro.
Una media onza.
Una moneda de oro de 4 duros.
Otra tam bién de oro de á 21 y cuartillo .
Unas 550 pesetas en billetes del Banco de España en uno 

de 100 pesetas y los demás de 25.
Un capote de los llamados de monte con cuello forrado 

por dentro de encarnado.
Una sábana.
Una escopeta de Lafaucheux de dos cañones.
U na pistola.
Un reloj de bolsillo de p lata con cadena.
Unos chorizos.
Y una llave de puerta  de calle. J —6037

CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilches, Juez de prim era instancia é in s- 
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Federico S. 
Comendador, representante que fué de la Sociedad seguros 
sobre la vida La Previsión, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra él instruyo por estafa, habiéndole declarado pro
cesado y decretado su prisión provisional; é ignorándose su 
actual paradero, encargo á todas las A utoridades su busca y 
cap tura y rem isión á la cárcel de este partido, á mi disposi
ción, siendo sus señas: es ta tu ra  alta , color moreno, pelo ne
gro, ojos oscuros, nariz bastante larga, cara delgada, y vestía 
un traje  ele verano todo de color oscuro, de unos cuaren ta y 
ocho á cincuenta años de edad, llevaba sombrero negro de 
cazo, borceguíes negros y corbata tam bién oscura que le t a 
paba la pechera.

Dada en Chinchón á 22 de Septiembre de 1898.=José
I G ayo .=Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J —6041
i
¡ FUENTEOVEJUNA

i D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
v illa y sai partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oñcial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se excita el celo de to
das las A utoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la  busca del metálico y efectos robados, 
cuyas senas al final se expresarán, de la propiedad de Ma
nuel M artínez Fernández, vecino de Espiel, que le fueron 
sustraídos de su casa habitación la noche del día 25 de 
Agosto últim o, los cuales, caso de ser habidos, los pondrán 
á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítim a ad
quisición, por cuyo hecho se instruye el oportuno sum ario.

Dado en Fuenteovejuna á 19 de Septiembre de 1898.=A 1-
| fonso G óm ez.=Por su m andado, Andrés Angel.

Efectos robados.

\ Un billete del Banco de España de 100 pesetas.
; Otro billete de 50 pesetas.

Cuatro de 25 pesetas.
Doscientas tre in ta  pesetas en monedas de á 5 pesetas.
Veinte monedas de á peseta.
Cinco quesos.
Un jamón.
Un camisón de m uselina; y
Cuatro varas de bayeta, color encarnada. J —6042

MADRID—CENTRO

El Juzgado de prim era instancia del distrito  del Centro 
de esta capital, en los autos civiles ordinarios seguidos á ins
tancia del Procurador D. Francisco Sánchez y Morayta, en 
nombre de la Sociedad de Seguros reunidos La Unión y E l 
Fénix  Español, contra D. Enrique Silvestre Miguel, como 
heredero de su señor padre D. Valentín Silvestre Fom buena, 
sobre pago de pesetas, ha dictado la providencia del tenor si
guiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz.—Madrid 21 de Septiem bre 
de 1898. Proveyendo al escrito del Procurador D. Francisco 
Sánchez M orayta, fecha 7 del actual; á lo principal, se adm L 
te la  dem anda que se interpone á nombre de la  Sociedad de 
Seguros La Unión y El Fénix Español, la que se tram ita rá  
en juicio ordinario de menor cuantía , dándose traslado de la  
m ism a con emplazamiento al demandado D. Enrique Silves
tre  Miguel, como heredero de su señor padre D. Valentín S. 
Fombuena, para que comparezca y la conteste dentro de nue
ve días; y en atención á ignorarse el paradero del D. Enrique 
Silvestre,, hágase el emplazamiento acordado en la fo rm aque 
determ ina el art. 269 de la  ley procesal, á cuyo efecto se in 
sertará la  cédula de emplazamiento en los periódicos oficia
les, fijándose o tra en el sitio de costumbre de este Juzga-, 
d o ....—Lo mandó y firma S. S.-—Doy fe .= R u iz™ A n te  m% 
Licenciado Ramón Aguado y Oria.»

Y  para que sirva de notificación y em plazam iento en  legal 
form a al D, Enrique Silvestre Miguel, como heredero de°su 
señor padre D. Valentín Silvestre Fom buena, firm o la  pre
sente cédula para su inserción en los periódicos oficiales y 
fijación en ePsitio de costumbre de este Juzgado, en M adrid 
á 22 de Septiembre de 1898.=V.° B .°=^R uiz,^E l actuario , 
Licenciado Ramón Agnado y Oria* X—546
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MADRID PA L A C IO

En virtud de providencia  dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de! d istrito de P alacio  de esta Corte en el día 
de ayer, en autos ejecutivos á instancia  de D. F rancisco R odrí 
guez García, con tra  Doña D olores Sistem es M oreno, se saca 
a la venta en pública  subasta la partic ip ac ión  del crédito que 
contra el E xcm o. A yu ntam ien to  de esta villa  corresponde á 
dicha  señora, corno partícipe de los solares de la calle de Se
villa y Carrera de San Jerónim o, adqu iridos por d icho A y u n 
tam iento, y del que falta por percib ir la cantidad de ve in ti
trés mil nuevecientas cin co  pesetas; habiéndose estipulado 
que para el pago del in d icado crédito y  los intereses ai c in co  
por ciento se con signaría , á no realizarse antes la venta de los 
terrenos, la cantidad proporciana l en och o  presupuestos con 
secu tivos, á partir de 1897 á 98; cu yo  rem ate tendrá lu gar el 
d ía  12 del p róx im o  m es de Octubre, á las dos de su tarde, en 
la  sala audiencia  de d icho Juzgado, bajo las condiciones s i
gu ientes:

Prim era. No se adm itirán  posturas que no cubran 3»o dos 
terceras partes de la indicada cantidad de veintitrés m il nno
vecien tas cin co  pesetas; y

Segunda. Para tom ar parte en la  subasta deber A ' Imi
tadores con signar previam ente en la mese de' Jo - o noa 
can tld :id  igu a l por lo m enos al diez por ciento < h 1 * o « 5 in 
de veintitrés m il nuevecientas cin co  pesetas ut? da-,. y las 
que serán devueltas á sus leg ítim os dueños, excepto la que 
corresponda al m ejor postor, que quedar.! en depósito para el 
cu m p lim ien to de ín ob ligación , y  en todo caso com o parte 
del p tu ció de la venta.

M adrid 24 de Septiem bre de 1898.— V .° B .°= E 1  Juez, T o 
m ás Mínguez. ==E1 actuario, P. II,, L icenciado F rancisco  
G uillén. X — 548

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  E u s k a r i a .

Su s itu a c ió n  e l d ía  31 d e  D ic ie m b r e  d e  18 9 7 .

Pesetas.
ACTIVO   —

C aja ....................................................................................  10.749‘87
B anco de B ilb a o .. „ . , .................       13.848*82
S ucursal del Banco de España en B ilb a o   195‘90
M obiliario  . .  ...............     2.198*55
Deudores v a n o s .  .............    2.075*50
E fectos en cartera   .....................................   75*85
In sta la c io n e s ....................  ................ o . . . . . . . . .  615.819*97
E xistencias de fabricación  . . . .         18.541 ‘93
Prim eras m aterias........................................................., 8.413 ‘94
A lm a cén  ............................................   12.501*65
M aterial en curso de e la b o ra c ió n .........................  2.678*80
O bligaciones en cartera  ...........................  12.500
Beneficios y pérdidas....................................   51.507*54
D epósitos en garantía   ...........................................  80.000

831.108*32

PASIVO
Capital acciones: l.OOu de á 500 p e se ta s .. . . . .  500 000
O bligaciones: 498 de á 500 p esetas     248.000
Acreedores varios  .....................................................   2.991*98
Caja de so co rro s . ...................................................   116*34
Depositantes de valores en g a ra n tía ..» . . . . . . .  80.C00

831.108*32

B ilbao 31 de D iciem bre de 1897.= P o r  la Sociedad anónima 
Eusharia, el Director Gerente, M anuel A c o s ta .= E l Presidente 
del Consejo cío adm inistración , el M arqués de C asa-T orre.
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Banco Hispano - Colonial
B ille te s  H ip o te c a r io s  d e  la  i s la  d  C u ba .

Emisiones de 1 8 8 6  y 1 8 9 0 .

V enciendo en 1.° de Octubre próx im o el cupón  núm . 49 de 
los billetes h ipotecarios de la isla de Cuba, em isión  de 1886, 
y  el cupón núm . 32 de los de la em isión  de 1890, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y  m edia 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu 
pones, acom pañados de doble factura  ta lonaria , que se fa c ili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, R am bla  de E stu 
dios, núm . 1, Barcelona; en M adrid, indistintam ente en el 
B an co  H ipotecario de España y  en el B anco de C astilla; en 
p rov in cias , en casa de los corresponsales designados ya ; en 
París, en el B anco de París y  de los Países Bajos, y  en L on 
dres, en casa de los Sres. B aring Brothers y  Com pañía L i 
m ited.

L os billetes que han resultado am ortizados en los sorteos 
de 1.° y  10 de este mes podrán presentarse asim ism o al cobro 
de las 500 pesetas que cada uno de ellos representa, por m e
dio  de doble factu ra  que se facilitará en los puntos desig 
nados.

C onform e á la  ley de 26 de Junio este año, los cupones y  
billetes am ortizados de 1.° de O ctubre que se presenten al c o 
bro en París y  Londres, cobrarán  su im porte en pesetas.

Los tenedores de los cupones y  de los billetes am ortizados 
que deseen cobrarlos en prov incias donde haya designada 
representación  de esta Sociedad, podrán  presentarlos á los 
com isionados de la m ism a desde lu ego .

En M adrid, B arcelona, París y  Londres, en que existen  los 
ta lon arios de com probación , se efectuará el pago siem pre sin 
necesidad de la anticipada presentación  que se requiere para 
prov incias.

B arcelona 27 de Septiem bre de 1898— El Secretario g e 
neral, A rístides de A rtíñ a n o . X — 549

Dirección general de Correos y TelégrafosA yer no hubo parte de lluvias.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  la  G a c e t a  l o s  p l i e 
g o s 9 , 10. 11 y  12 da la s  s e n t e n c i a s  d e l  c o n s e jo  d e  E s 
t a d o  co rre s p o n d ie n te s  a l  tom o  X .

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del dia 27 de Septiembre de 1898, comparada 
con la del día anterior.

OAlliSÍQ A/;»
* • V t e  ;i y ÚñLíCV.

Di:; 23. Día 21

[ >•/ " : . í  - V . •' t e  t e ’ t e ' . u

: ]■% d ít e -te  't e t e r  L tetex /te  j 57/5 t e t e  S3te>X'5~8 ■-&>

: ‘Íll Xi-x-H. r;,-.......  - -TV) 80-53 9/G-*8‘2)
i m m  Di t e t e  í:L le , - ,, 5te?j 51 Lote o/o
i ¿S*LV:0-2>b‘a

rv.,* 0 , w  * ; v . ,... ....... ... 30*40 60*40-? 0
 ' o/O

. g Lte • X . ir. , ; ; G:ê -i0 0/0
h  v   6/9J C.Í U:-02‘93-i3b* 0/0

4 44 G,. teO te. id. ........... -. . 09 G0 teteS ; 0 0
 ̂ , ................................ 61*75 83 C70‘ 6?‘9O

, —     67*25 57,69-50-4fl-S0-10-75
57*90-80 fin cor. fir. 

cambio 57 o D 
5?¿0-85~50 

ñu próx. fir.
Xvm-r.’Vra ¡mi! Iteíí wxMzzfrxts Cambio El. 17*33

Axil* F } de SiDOG pcvrtxr rrvr'vrlcs. , , , , .  36 0/0 6^1 -̂20-13
iávm EÍ de 12.C00 H. 15, , -  J *^T0 6640
Ircv:kl)3 de S.000 IdF/i. - . . - o v , . - = 36 0/0 6V15-Í0-B
lr.svj. Ür ó -i 4,000 Id, M . .. .o .. ...«,0. . . . . , . -  ^*16 6S*2'-] 5
Icte. cUí §.000 íd. Id. ( . (-GK*0 86*5 -45
idea. A> es 1,000 id,. íd. , . . . . . . . - . • «  ^*60 63'SC~33
H vei Q j  "5. 5iü ilCOy ZOO V . D $$ 0/e 9̂.-,o
Mk difcreiites '$sriss, Gj'UJ 68{20-f-0
Piartidae do 50.000 p á s e t e • «««. » *
Idam d© 100.000Id, Id, *
Aylaze.. -     . * »

:ÍFv5Ví I4; 7 5 . 0 0 0 * 3 " '  0/0 6?8ü-£0-55-80
í t e l ) ,  do ISñOyy.iéo, *-7-. 5
I te iC , ¿e o.or’ í:;, ir. 67*75

    * ;̂ T“ 1 CS C/0-6T9S
Márañ, o O ;/.r r , . . .  . . . . . . .  , . , . , 0 » » , ,  ■ 33*75 L9VAS9 g/0
iSi- ¿'ñdu 6i-';5-ü3e/0

ú ir.-
do S pw* 140 zmmu:

Serio x, vtxixrcn 1 rl 40.0G7. ¡
Sería Byry.mor.ryj 1 a1. . . . . .  102V5 !0-cí04o

Obiñgac/lrvor do SCO r*' -üa y. so
bre la rciita .vdvmyjv o por j00 Jivarq
a m o r t a :■ vdo ¿ños? r¡D ^  LCOGsOOO ^  0/0 8-} 0/0-8^9)

Idars. basta 10,000 peg-stns no'uim.Va., ,  80 0/0 S9 0 ''-88‘90
SfilSites Mpô «ica>r¿a.íi Ouba 1.835. 67U5 08*75
l&m.basta 1D.G00pásete seminales. *.«*•» 01*25 68'75
Billetes bipotocarios de Cuba de 1890. «.«o. 50*10 51*50-25*05-̂ 0
ídem basta 10.000 pesetas nominales. 0 • „.. SG‘25 51‘5C-¿5-4C-4í;'-7£-50

do Filipinas M 6 por 100» o .  74’ ,0 74 0/3
? L'jii:;;.: r.J . ■. .! ’T43 7V20

ídem serie B, 6 por 0/ 0, de ii.iO posos, more-' 
da de Filipinas con pago de intereses y 
amortizaci6n en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno i  sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.«,. o. . . . . . . .  31 *

A. p la z o .... . . . .o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ o
UrfK—'íH» i f i í b . ’.*1ro

HMuím íiipot:vC-.;.ri.£s ci 5 per 100.—- ULoOP lü7b:0 •>,
bípoyerniafs ai d por 100.— 04.000. - *

jS-celonas del Banco de España„ «.o..,*...» £88 0/0 »
d€l.n -d. id.—G;xúidaOey p-.Kqxioñafi.. , 09 J 0,0 1T>0 0/0

Idbsi. a® l a '/om.r.aiiía arrendataria T¿v
nacos.—AC0.10nos ai p orteo?, . . . . . .̂ 0. . .  219 0/0 >

deafc id. Sd.*—Oantídadea pequeñasr ,• o

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño, Beneficio Dafi®. Benefifio

0*80 » Logroño»   o*S5
  0‘?;0 > horca    0¿7C s

Alisante .» v. Lugo   OTO • »
A lm ería»..»-.,», o. Qt25 •* M ála ga ....    OTO *
Avila  .........-  0*25  ̂ M urcia...o.. . . . . . . .  gc25 »
Badajoz   0‘8G & O r e n se ...,..............   0*30
Barcelona.,- . . . . .  0T9 * Oviedo  0*25 »
Béjar .......0*55  ̂ Palencia   0‘SO
Bilbao.. . o.. oi20 w Palma de Mallorca. o*25
BuTgcs  .......... OTO » Pamelona.................  0*25
Cáceres.. . . . . . . . . . .  o*80 & P on tev ed ra ........ 0*25 5
Cftdis. . . . . . . . . . . . . .  0*20 * R e n s ................   OTO
C a rtag en a ........ 0*20 9 Salamanca. 0‘2r' 9
Castellón... . . . . . . . .  OTO  ̂ gT£l Sebastián   o*20 &
Glndnd Real. - .  * . OT'Ó R 3 untando? —   OTO *
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 9 sta. Cruz Tenerife.. Qsgg *
Coruña  ............ • •. 0e25 9 Santiago o*20 *

C uenca ......- — . . .  0*85 0 - Segovia.,  0*00 n
Ferrol  * 0*25 9 Sevilla,  OTO 5
Gerona 0*f$ * Soria     0-20 7
Cíijón..   0T-5 * Tarragona.. . . . . . . .  0*25
Granada.,. . . . . . . . . .  0*80 » Talavera la Xícina.. e*70 9
Gu?.clalnjsira,...-- 0*̂ 5 » Teruel   0*80 ■
Haro..   0‘35 » T o le d o , . . - . . . - . .*  0*80
H u e lv a . - . . . - . . . .  0*23 » Tudela  G‘65 6
H u e s c a . . 0G0 * Valen e le -,» .- ...- .o  0120
¿cate. , , . . . . . ,  m  s- Valladolid-.. . .* 0 * 2 5  c 
leves do i.a Frontera 0*20 j> Vigo. . . . . . . . . . . . . . . .  0620 *
León »..-,,........ . 0{90 * Vitoria   OVb
Lérida ,, —  , • - , . »  0f0 > Z amora    ............. ..
Linares...,. . . ,  . . . .  0‘2*á ¡> Zaragoza   04S0 >

Vd/fi? 26 d/j Septiembre de 1898.
j "Va:1.’. r-K ’ \:Xi :..'l ?d d yCV Ivo í::L>ir'; , > í i
( !d , f • t
|  V t  * K „  &

Fondos 0&>nñol£-s..o< ,v.T, - o  ^
f ¥ 1 ' 'V  7 ... u fi.. „ H
\QbH.£’5/;ic.a«5 c{?: 0 xb£ ,..9.v . . » t  2 1850

Fondosfrs.RSSSt«c J  100,. . o . . . . . . . o o . ® . - o . . , o . W 2  50
« S 1 [S Par ¿USO.. . . o. . . o« . o ««A.*v o i G o - 7 0

Coi i £oI Vi - <3i  ai wm*,, -.. .. ,,., / F 9‘ 15

Londr-as, á la vista, libra esterlina, 89’85>39*80 
k la vísta, beneficio, b7*5e-5,2‘0i>07*4d.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del  día 27 de Septiembre de 1898.

T£MPI*UA1UBA 
.rbl ü&b. j  ?iT¿Eiíidñ'd del aíre.

é  e l   ------------------------------------------------------------------
h&ró&ctv® -
.. o® v .-ín "  y  chine de visrb.a, cusió.

6 mañana- -704*92 K¡!9 10*2 ONO.. ,̂R p d?eú d-np.«
9 -■ 706*48 16i  .!*¿*7 K O . .„  o h . ,

12 dñ  íU-á. “:'06:40 /I  8 14*4 ;B   B r  P y .x M . nuboso.
8 U-t& rñx T6'06 2T0 13*4 O K O .. vierto  —  do.
S de la te c D . 101*98 n ;7 12*8 M O .,., 0 * 1,0. ’Nub^s.
9 díD.í?, íieclvi.. 707;81 l ’l'O ; 13 4 L O , ildeia,,.» !í:<uíjoho.

Terí<.perif.&ujx;: máxima, del iuj /  a ,r.-. . . , . 2 2 * 3
lávm mhibaz. , .....-.. , « .       . : 0*2

Diferencia -  ..................................... . , -  121

TsmpüA&turn raáxiraa ai. %v\. k dos m etros di* \?¡. l i a r r a . . 2T0  
ídem  Id. dentro do una safes a é@ crista l,,. , . . . . .  , ..., 55*4

DiforamUa,... ,. . , .—  ,. —-------  -  284
:í.®n:pm;iir'r?. maním.a i  cicle iry m ter lo  í u v fc i ir Vv:; .

Vüg’^ññ ó laborable  .....   29!6
Ui&vz mínima,i d -  —  , . , ,  9 3

Difai-cncia. .. .  ___   . -  — 2 03

Velocidad ¿oi viento §n !•:?,« liow.
{kilóm etros)     411

Oscilación baromáteica, id. m iL u c tr c r ;-... 4*0
Mtnrsicl, con k D .ío:2S.L ó Im %u3Vo> b.4<*

ú.Qlm hc-g'úú: .  ........   08
L íW fa  'ÍU I.C;> 'b.'V'V.H' 0*4

N o t a . No bq han  recib ido los despachos telegráficos.

A N U N C I O S

G U Í A  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
de 1898. —Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en ls 
planta baja del. Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

p m m u p

íd ím em  ciase...............  20
S e g u n d a  í d e m . . . 1 2  

Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8
En rústica.     ........... , , .  , , 5

INUNDACIÓN DE DOÑA C A T A L IN A  DE A L F A R O .— E S- 
tando dispuesto en la fun dación  benéfica  institu ida  por 

D oña Catalina de A lfaro , que el sobrante de las rentas de 
cada año se d istribuya en casar huérfanas, dando á cada una 
á razón de 600 reales, teniendo atención  á que sean parientes 
m u y  cercanas ó lo  m ás que pudieren, prefiriendo á las h ijas 
de D oña M aría de los R íos y  A lfaro , su sobrina ; y  existiendo 
en la actualidad  cantidad  suficiente para proveer siete dotes 
de 600 reales cada uno, se llam a á las interesadas que se 
consideren  con  derecho á d ichos dotes, para que en el térm i
n o de treinta días, con tados desde la pu b lica ción  de este 
edicto , presenten en la parroqu ia  de San M artín  de esta Cor
te sus instancias con  los docum entos que justifiquen  la or
fandad y  parentesco con  la señora fundadora .

M adrid 26 de Septiem bre de 1898.— El patrono, A n ton io  
C hacón y M uñoz. X — 547

SANTOS DEL DIA

S a n  W e n c e s la o ,  D u q u e  d e  B o h e m ia , m ártir*. 

Cuarenta horas en San M iguel (V allecas).

ESPECTÁCULOS

TEA TRO  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m ed ia .—
l a  hoena sombra.—  E l señor Joaquín.—  La mejecita'.— La magiav 
negra.

TEA TRO  DE A PO LO . —  A . las och o  y  tres c u a r to s .—  
Las bravias.— E l santo de la Isidra.— E l beso de la duquesa.—  
Pepe Gallardo.

TEATRO L A R A .— A  las och o  y  m ed ia .—  In au gu ración  y  
m od a .— Oaene de un nido.—  E l marido pintado. — Zar agüela.— ' 
Segundo acto de la m ism a.

TEA TRO  R O M E A .— A  las ocho y  m ed ia .— La leyenda del 
monje.— Las de Farandul.— La chiquita de N a jera .— La tonta de 
capirote.

CIRCO DE COLÓN. — A  las nueve. —  C om pañía cóm ica  
acrobática .— C low n  Pinta y  su A u g u sto . —  Nuevas vistas p or 
el B iografhe Lum ler.

B utaca, 1*50 pesetas.
E ntrada general, 50 cén tim os.


